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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias de los despachos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de h o y , referentes á la insur

rección carlista.

V a le n c ia .—El General en Jefe del ejército del Centro 
participa que en la marcha de Yinaroz á San Mateo fueron he
chos prisioneros por la vanguardia de las fuerzas á su inme
diato mando un Comandante de caballería, un Alférez de ar
tillería y tres individuos carlistas; resultando ser suizo el pri
mero y francés el segundo.

B urgos.—El General Segundo Cabo manifiesta que en la 
madrugada de ayer ha sido sorprendida por la columna de 
Laredo, en Renédo de Carranza, una partida carlista, hacién
dole seis prisionero^ con armas y municiones.

La contraguerrilla Urbano sorprendió en Vi ana á una par
tida enemiga, causándole tres muertos, igual número de pri
sioneros y cogiéndoles dos caballo?, de los cuales uno era per
teneciente al cabecilla Juro, que escapó herido de arma blanca.

Se ha presentado á indulto al Gobernador militar de Lo
groño un individuo del segundo batallón navarro, procedente 
del Carrascal.

G a lic ia  — Según participa el Capitán general, los vecinos 
de Sanguiñedo ( Orense) capturaron dos íatro-faeciosos arma
dos que habían pedido cierta cantidad, entregándolos á la eo- 
lumna de Bande.

R E C T IF IC A C IO N .

Por un error material dejó de expresarse en la Gaceta del 
S3 que entre los efectos de artillería que fueron encontrados 
por la guarnición de Vendrell en las inmediaciones de La Bis- 
bal del Panadés se hallaban dos cañonespertenecientes á los 
carlistas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

 DECRETO
Para formar la; Junta de Beneficencia particular de la 

provincia de la Coruña, !•• ,
Vengo en nombrar á los Sres. D. Laureano María Mu

ñoz, D. Benigno Rebellón, D. Julio de la Vega, D. Narciso 
Obauza, D. José Pastor, D. Vicente María Amor y D. Do
mingo Puga, cesando-en su consecuencia los señores nom
brados por decreto de 4 de Noviembre de 1873 para la 
misma Junta. ;

Dado en Logroño á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

: FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de ja  Gobernacioq,

Práxedes Mateo Ságaaia.

                       MINISTERIO DE FOMENTO
limo. Sr.: Habiendo desaparecido las causas que pro

dujeron el ¿cuerdo del Claustro de la Facultad de Medi
cina de Madrid y orden de ¡3 de Diciembre del año ai| te- 
rio^ por la cual se dispuso 1¿ diVisioñ de la cátedfa de Fi
siología de la misma en dos secciones, el Presidente;del 
Poder Ejecutivo de la República ha tenido a M enwsolvei

que en lo sucesivo quede dicha asignatura á cargo de un
solo Profesor numerario, y que este sea D. Juan Magaz y
Jáime, que explicaba una de las secciones, cuya cátedra
obtuvo á virtud de' concurso celebrado en cumplimiento
de la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Octubre del
mismo año determinando el turno á que correspondía la
provisión de aquella cátedra.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y demás éfectos.
Dios guarde á V...I.,muchos, años. Madrid 7 de Diciembre
de 1874 ..   \  ,

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción .pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección  de  A su n to s  comerciales.
Él Cónsul de España en Filado!ña ha dirigido á este Mi

nisterio la siguiente Memoria comercial: u. ;. . i ,
«Él año^de 1873 se inauguró con auspicios de prosperidad 

en los negocios y se cerró con toda muerte, ,de, infortunios mer
cantiles. Paralizaciones, huelgas, suspensiones de pagas, quie
bras , bancarotás y pánico general entraron en su balance, 
precisamente cuando^el comercio, como .sLpresintiese la catás
trofe, se conducía con prudencia, reduciendo su esfera de ac
ción y el abuso que venia haciendo def,crédito. Pero se ha- 
bian invertido tantos capitales en ferró-carriles y en otras es
peculaciones azarosas, que la limitada cantidad de numerario 
y las crecientes necesidades de esas transacciones, en parte fic
ticias é inconvenientes, crearon un pánico-de desastrosa in
fluencia al final del año, cuando vino la época de los pagos y 
vencimientos. Casas como la de Gay Cooke y compañía, de Fi- 
ladelfia, que habían hecho negocios, con,eL Gobierjio , federal 
por miles de millones de pesos, vinieron abajo en un dia con 
un pasivo de 8 millones, cayendo unas después de otras, con 
aquella cuyo crédito parecía más incontrastable. En tal estado 
de cosas todas las especulaciones que comenzaban cesaron, pa
ralizándose otras en todo ó en parte. De esta crisis mercantil 
no salieron mejor librados Nueva - York, Boston, Brookhyn, 
Baltimore, Chicago y otras importantes plazas, cundiendo el 
malestar de los negocios álos principales centros europeos.

Esa misma prudencia en los comerciaptes restableció len
tamente la confianza, y poco apoco fueron abriendo suspuer
tas 'ríos bperáríosTas fabricas y Ta7Bré¥f'siendo él resultado 
que después de todo las exportaciones aumentaron, viéndose 
ya que 1874 ha redimido muchas de las culpas de 1873.

Viniendo ahora á ocuparnos de la ciudad que es nuestra 
residencia, conveniente es que sepa el comercio español que 
para mejorar la navegación deT Delaware- en la barra que for
man las arenas que arrastra el Schuyllkill, así comojos obstá
culos que los témpanos de hielo presentan á Tos buques du
rante dos ó tres semanas cada invierno en la parte llamada 
Horco Shoc Shcáls, se han destinadopésos fuertes ba000, y se 
construyen tres huevos faros para mejorar el alumbrado de la 
bahía. También jse ha construido un nuevo cortahiélo de va
por, siendo de ééperar que el invierno que está á las puertas 
no bloqueará ni en un momento el paso á los buques.

Mas coinó el comercio de este puerto ha crecido tanto en 
los últimos 10 años, y la clase y tamaño de los buqúes emplea
dos en él traficó exceden con mucho á lo que áníes eran, la 
ayuda prestada á la navegación; de entonces no basta, ya en el 
Delaware y su bahía, y para remediar esta .falta pide ahora 
la Cámara dp Comercio de Filadelfia que; además de los faros 
existentes y;en épnstruóccion, $e edifiquen otros en el punto ' 
llamado Horse Shoc en la confluencia del Schuyllkill con el De- . 
Iaware, donde está el Arsenal de Ligne Island, en la barra ¿el 
rio y el fuerte Mifííin, Finícum Island, Isla de Chester, Ma-

rens Stook, Cherry Island, Ayiah-Mond Shoal y otros varios' 
puntos. Además se pide con insistencia la colocación de una 
gran bocina de nieblas en el rompeolas Delaware breakwater 
y en los principales faros de la bahía.

Las nieblas y los hielos son los dos grandes obstáculos que' 
el invierno ofrece á Ja navegación; para evitar los peligros que 
ofrecen aquellas se aumenta la iluminación marítima y fluvial; 
se colocan bocinas y campanas; se observa con exactitud el 
Código internacional de luces y señales á bordo, y se repiten 
los experimentos para dotar los buques de una luz de tan po
deroso reflejo que pueda en las más densas nieblas ser visible 
por dos buques á dos millas de distancia.

Los peligros del hielo son más fáciles de conjurar. El co
mercio de Nueva-York los exagera sin embargo para atraerse 
la navegación europea que viene á Filadelfia. Esta se halla 
grado y medio más al, Sur que Nueva-York, y por consiguiente 
en clima más benigno y de más cortos inviernos. Así es que 
el Hudson en Nueva-York arrastra en sus 18 millas hasta 
Sandy Hook en el Atlántico un mayor volúmen de hielo que 
el Delaware en sus 103 millas entre Filadelfia y el mar en 
Cape May. Es caso frecuente en Nueva-York en inviernos tan 
duros como él qué se presenta él dé buques de madera que 
son cortados por loar hielos y se van á pique al pié de los mis
mos muelles. Llevada de su biVn sabida rivalidad, Nueva-York 
niega además á Filadelfia sus ventajas como puerto por su 
posición más lejana del Atlántico, sin recordar la superioridad 
que oí agua potable del Delaware ofrece sobre la salada del 
Hudson á los buques de hierro, siendo esto por tanto la causa 
de que el Gobierno federal tenga aquí en su Arsenal de Ligne 
Island su flota de monitores que limpian parcialmente sus 
fondos con sólo permanecer estacionados. Esa mayor lejanía 
del mar hace que el puerto de Filadelfia se interne más en el 
continente, y que por medio de sus ferro-carriles y canales se 
halle en rápida y constante comunicación con el Este y con el 
Oeste, con el Norte y con el Sur. Y prueba de que se lia ven
cido la competencia con Nueva-York, por lo que Filadelfia 
dista del mar, son las líneas de vapores con esa misma Nueva- 
York, Providence, Boston, Baltimore, Washington, New Or-' 
leans, Richmond, Norfolk, Charleston, Savanaha, Habana, San 
Francisco ¿e California, Amberes y Liverpool, á Jos cuales* 
suple Pensilvania de su hierro, carbón minerál, petróleo, gra
nos y manufacturas, siendo caso constante que los canales de 
Pensilvania queden libres de hielo un mes ántes que los d ev 
Nueva-York.

La sola línea americana de vapores que hoy cuenta la- 
Uriion para cruzar él Atlántico es la de Filádelfía á Liverpool 5 
( American Steamship Company of Fhüadelphia), que hace su 
SérvicióTsémáhar ®  ( Irlanda), los^cüa-¡
tro magníficos vapores de hélice, de hierro, de más de 3.000!1 
toneladas de porte cada uno, el Pensilvania , Ohio, Indiana éjr 
Illinois, construidos hace dos años en el astillero que sobre* 
el DéTáwáré tienen en esta ciudad Tós^BreF. Urámps y eompa-í1 
ñía. Los otros dos vapores, Abbots ford y Kenilworth, de la}’ 
misma línea, son de manufactura inglesa. |

Pasemos ahora á Ocuparnos de la importación y exporta-1
cion del puerto de Filadelfia durante el año fiscal último, queb 
comienza en 1.* de Julio dé T873 y terminá en 30 dé Junio:' 
de 1874, y por lo que han alcanzado sus .cifras podrá formarse ! 
una idea de la importancia de e;ste puerto en los mercados de; 
Eiirop8.......................................... ...............................

El siguiente estado comprende por naciones los valores en1 
mercancías exportados de Filadelfia en el año indicado:

EXPORTACION. . . . Pesos fuertesJ

Inglaterra.                8.770.851 j
Escocia . . . . . . . . . . .    ............................ 104.7091
Irlanda... . . ; .  ............   4.533.499
GibraJtar.. . , .              . 389.028;
Nueva Escocia1.  i . . . . . . . ..............................  469.895
Antillas inglesas. . . . . . . . . . . ..... ............... .......... 1.010.950¡
Guyana inglesa    14,120 ’
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Pesos fuertes.

Bélgica..............................................................................6.571.043
Alemania................................     3.211.103
■c ~ . . .  84.430España. . . . . . . . . . -  , • ;
Isla'de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . .  • •••••  1
Idem de P u e rto -R ic o ...... . . . . . . . . . . . . . . .  18X65*
Holanda I - ™
Antillas holandesas.. . . . ,  . .......    33.513
Francia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . • • • • • • •• • •  • • §73.699
Antillas francesas...... . . .  . . . . . . . .  • • • • ^
Venezuela. . . . . . . . .     ....................  * \  459.4 j0
Ita lia ..    *••••* , M7,333
Rusia ............... .................... ............ . • • • • V*. . 432-759
Dinamarca       * v 324.361
Antillás danesas..  .................. . . . . . . . . . . . .  ' &4D
B r a s i l . . . . .   .........   ‘ 254.533
Perú............... . .........................................   ^ 030
A ustria.           • * • • • • -  • 433.9o5
P o r tu g a l . . , . . . . . . . . - , . . .........     84.10o
Estados-Unidos de Colombia.. . . . . . . . . . ------------   • 80.160
Suecia.........................   60.826
M éjico......................................................... ...........  *4.090
Islas Sandwich • •.♦........• . 3,333

A*" ; f. ” Y ^ ------ /
Suma total.’   ,-_•••• 33.098.9 ¿9:

Como se ve, Inglaterra,con- sus/inménsas-posesiónes>ns ejg 
mercado por excelencia de esta plaza, pues lo exhortado en 
algodones, granos, petróleo, provisiones, tabaco en rama, 
grasas y mieles¿para esa opulenta nación representa cási 15 mi
llones de pesos. De los restantes 18 millones de la total expor
tación que por valor de 33.098.979 pesos ha hecho Fifadelíla en 
dicho período figuran iguales artículos por valor de 6 millones 
y medio mandados á la próspera y activa Bélgica, debiéndose' 
un tan notable incremento á la línea marítima de La Estrella 
Roja ( Red Star Line) que lleva la correspondencia de Bélgica 
y los Estados-Unidos por medio de dos vapores , él Nederíand' 
y el Vaderland, que cruzan entre Filadélfia y Ámberes en. 
servicio alternado con dos vapores más, el' SwiMgerlhnd y el 
Colima, que prestan su servicio entre Nueva-York y dicho 
puerto belga. ,,

A ..continuación aparece Alemania en tercer l u g a r p a í a  • 
donde se exportó exclusivamente petróleo' por valer de 5. nii- 
llenes de pesos. ' ’

Sigue en cuarto lugar España con Cuba y Puerto-Rico, 
valiendo las mercancías allí exportadas 1.677.589 pesos, de cuya 
•suma corresponden 84.430 pesos á la Península por petróleo, 
437.654 pesos á Puerto-Rico por harinas, tpnelería, tablazón,., 
petróleo y provisiones , y 4.455.505 pesos á la isla de Cuba por 
lo á esa Antillá exportado en tonelería, carbón de piedra, maT, 
quinaria, granos, harinas, manufacturas varias y provisiones.

Viene después Holanda por 1.274.082 pesos exclusiva
mente en petróleo refinado, y sigue Francia que recibió de F i- 
íadelfia petróleo , granos y sebo por valor de 873.699 pesos. 
El primer artículo va ahora refinado, y no crudo como ántes 
se exportaba, porque de refinárlo en Rouen ó el Havre como 
se venia haciendo resultaría hoy más caro en atención á l a .

baratura de 13 centavos de peso el galón que este líquido ha 
alcanzado desde 1873 á 1874. Es decir, una baja de un 50 
por 100 en los antiguos precios. Esta baja no parece ficticia ni 
debida á malestar en el comercio, sino á una producción cada 
vez más abundante de los pozos, siendo por tanto preciso en
vasar el petróleo después de refinado para venderlo cuanto án
tes y no exponerse á las pérdidas que pueden experimentarse 
en el negocio del mencionado líquido por la evaporación, el 
depósito en tanques ó almacenes, por el seguro que hay que 
pagar sobre materia tan combustible y peligrosa* y por la ne
cesidad que hay de dar cabida al petróleo que sin cesar brota 
de los pozos pensilvaneses y de los del Estado de Ohio.

Después de Francia viene Venezuela é Italia, conio merca
dos para la exportación de petróleo esta, y de granos, harinas, 
provisiones, drogas y maquinaria aquella.

Siguen como mercados para ei petróleo Rusia y Dinamarca, 
y para granos y maquinaria el Brasil y el Perú , sin que me
rezcan especial mención los otros países que aparecen en el es
tado por ser muy corta y sobre toda clase de mercancías la 
exportación que á ellos se hace. ,

Paso ahora á ocuparme de la importación hecha en Fila- 
delfia por diferentes países en el mencionado - período de 1873 
á 1874..El siguiente estado, que arroja un total de 27.511.124 
pesor es el valor de las importaciones:...
\ ; í  i importación. y Pesos fuertes. ■

In g la te r ra .* ^ ................... y:.Y.        o 44$94J46
Irlanda. ..................... : . . . . . . .  • • —  .-y............ ; 26.802
NímvaTEsdScht.................' í ? : :é . . . . . ; . . . . . ..........  - 99.100
‘Antillas británicas. . : . . ... . . .. ... . . . -  103.160
España ? .....................   >...............  210.945
Isla dé Cüba.. . .y .* .. . . . . .v.v.  . . y . , . . : . . . . .  8.256.440>
Idem: de Puertpr R ico... . . .  — . . . . . . . . .  . . .  333.552
Bél gi ca. ¿ ¿ . —        •- 1.302.965:
itaiia.,  . . . , , , , . .  . . . . . .  ,.;. . . .
A l e m a n i a . . . . . . . . . . . . , . . ---- --. . . . . . .  .. 894.095
V e n e z u e l a , . . . .,̂ ,0. . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . .  . ■617.741
Holanda. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  .        ---- 203.658
Posesiones holandesas................     .•••••.'  184.807
Suecia. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ......... r . . .  222.760
B rasil.. .Y. i . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 208.426.
China  ............................................... 183.9 ¡9
Francia.    .......................   91.548
Antillas francesas. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ,50.985
Posesiones francesas en A frica...................... .. . 28.650
Perú . .Y. . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . .  . . . . . . . . . . . .  117.156
Portugal...  , y, . . . . . . . . .  . y . . : . . . . . .  * f . . . . . . .  50.853
Turquía................................. ....  ............................  48.209
Bolivia  ..............^..... o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • 38.291
Antillas danesas y^SrÓeniandiil. . . ' . . . .  28.339

; Chile............... ó . . . .  . Y. . . . . . . . . . . . .  24.227
Glrecia.     YY/. ó. . . . . . . . . . . . . . . . .  vY.'.Yr 17.060
H aity..        • 14.325
Importado directamente por el puerto de Nueva- 

York   ...........         1.073.824

Suma total*  .........   27.521.124

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

El dia8 de Enero próximo, á las doce en punto de su ma
ñana, se celebrará subasta para el arriendo por cuatro años de 
los jardines del Palacio de San "Juan, sitos en el Buen Retiro 
de esta capital, bajo el tipo de 30.000 pesetas anuales, con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado por órden del Presi
dente del Poder Ejecutivo/fecha 25 de Noviembre último, in
serto en la G a c e t a  correspondiente al i .# déh corriente mes, 
número 335; cuyo acto tendrá lugar en la citada Dirección 
general ante el Director, el segundo Jefe y el Jefe de Adminis
tración, Letrado de la misma, con asistencia de Notario, y ante 
los Jefes de las Administraciones económicas, Jefes de Inter
vención y Oficiales Letrados de las provincias de Barcelona, 
Sevilla, Valencia y Valladolid, con asistencia también de No- 
tario.

Lo que sé pone por tercera y última vez éh conocimiento 
del público para los efectos oportunos.

Madrid 22 de Diciembre de 1874.=E1 Director general, Ju
lián de Zugasti.

Direccion de la  Caja-general dé Depósitos.

-Es® Hirécción^geheralha acordada los pagos que se expre
san á continuación para el día 26 del corriente,. de diez á dos 
de la tarde:

Continuación del pago, según el órden que,^tiene estableci
do esta, oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
do s al portador y de resguardos amortizados que no se pre- 
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadás para su 
pago. ■ ’ r-:'

Madrid 24 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Junta de la Deuda pública.

. Secretaría.

Los interesados que han presentado obligaciones del Estado 
por ferro-carriles de á 2.000 rs. de las emitidas con fecha del 
corriente año, ó sean de las llamadas nuevas,, cuyas carpetas 
están señaladas con los números del,4 a4222, ppeden presentarse 
en la Tesorería de la Deuda el día 26, del actual,, de once á 
dos. dp,1a.tarde, á recoger los niieyo^ valores bmitidos en equi- 
Yaiqncia de.aquellas. . 'r

horas , pueden, presentarse: los tenedo
res de carpetas provisionales de obligaciones de la misma clase 
incluidas en facturas números 554 al 648, y el 4 de Enero 
próximo las señaladas con los números 649 al 682.

Madrid 24 de Diciembre de 4874.^=Ei Secretario . Santiago 
Baliesteros.=V.° B.°-==E1 Director general, Presidente, Rubio.

1 Y ' ' "  Esi

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

lado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Péo durante el mes de la fecha.

v B E  G Ü E E S A ,  Y .p  ,;: | _

‘ NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
NOMBRE

DEL CAPITAN. '•
bandera.

NUMERO
de

tripulantes.

MÁQUINA.
NUMERÓ

de
cafíones.

■ ENTRADA. ; SALIDA.

Su elase.
Caballos 

de fuerza. Día. Procedencia. . Día. v Destino.

, Spitefull..............................
* Merl i n. , . . . . . . . . ,  , . . . ........

Edetana. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vapor. . . . . . . . . . .
Goleta..............
Idem. . . . . . . . . . . .

’ : ■■ ' * f ̂Y. - * /■ ;•
Mr. M; Medley Cott. . . . .
Mr. Edward....... .. i.
D. José María Mendoza..

Inglesa... . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Española..____

480
80
50

Ruedas. 
Hélice. 
Idem»..

280 
60 
80 :

■' *4 
2̂:-: ¡

43 
, 19 ;

‘ »

De la costa.. .  . . 
De Gabon. . . . . r
' i)  ̂ -  ' v

y.v-M
20

rY.¡.

Para la mar.
, Para idem. 
u Rárá Élobey.

- m K E R G A H T Z S ;  '

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
NOMBRE 1 '

DEL CAPITAN. '
BANDERÁ.

NUMERO
de

tripulantes.

MÁQUINA. TONELADAS PE v ' ENTRADA. ' ' ' ■ s a l i d a . ,

Su clase.
Caballos 

de Tuerza. su arqueo. carga. Día. Procedencia. Dia. v . Destino.

iBiafra.. . . . . . . . .  Y.i............
F. Wolber. . . . . . . ________
Senegal..................................
Caeser....................................

Soudan.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
F oebe....................................
Loanda................................
Brunet:, . ; . ,  * * ’ * * * * * * * * * * ’ 
Margarita . . , . .  ’ * ] [ * ’ * ’ * * #* *
Gongo............. '.*!!!! 1!!!!!

YE] m i n a ’ * ] ’ *, [ * ’
Cam cM'on * [ ’
Elmina. . . . . . . . . . . .  v, Y * ‘ ’

r.'Emuy—  .................

Paquete............
Pailebot__ . . .
Paquete............
Pailebot_____

»
Paquete.. . . . . .
Pailebot...........
Paquete.. . . . . .
Pailebot
Balandra.____
Paquete. . . . . .
ídem ...............
Idem........y .y ;
Idem. . . . . . . . .
Balandra.___

Mr. A. E. Beel.. . ,  
Mr. Keinhardt.. . .
Mr. W. Fcl l y . . . . :
Mr. BrenetY..  .Y . .  
Mr. Struthers.... .
Mr. Welkin ; . . . , .  
Mr. Struthers . . ,  
Mr. Su¡livan ... . . .
Mr. Juan GordinY 
Mr. Quierre. . . .
Mr. Keem._ _ ___ _
Mr. Battray ____ _

'  Mr. Griffiths¿.
Mr.‘Battray . . . . . .
Mr. Forthen ,  . . . .

I ng l e s a . . . . . . . .
Holandesa. . . . .
Inglesa . . . . . . . .

»

■
»

' j> ’
Holandesa. . . . .
Ingl e s a . . . . . . . .

»
»
»
»  •

48
48
45
4
6

6
45
6
4 '

45
4

45
45
5

Hélice .  
,)

Hélice..
,,
»

Hélice; 
»

Hélice .  
»
»

Hélice .  ,
Idem . .
Idem , .
Idem . .  

»

200

. 275
»

200

200.
»

200
250
380
250

»-

938 1 
86

4.047 
40 
40

4.048 
40

, 927 " 
20 
40 

799 
, 933

4.485
933

40

D

»
. S 
»

i ' »

' i, -
’ : » .

Y i »
B • r 

i ® ; v-

4
4
5
6 
7

43
47
48 
21

.21  
;  23 '

Lií 24 ’ ; 
u- 26 w  

26 
28

De Bonny..........

De Calabar.. . 
De Elobey . . . . .
De Calabar........
De Bonny. . . . . .
De Victoria . . . .
De Galabar... . .
De idem............
De Camarones., 
De Loanda . . . . .
De Bonny . . . . . .
De idem. *. . . . .
De Camarones.. 
De idem . . . . . . .

4

5  ,
3
9

' 43 
46 
48

' 22 
■ .22:  

24 
24 
26 

. 27 : 
20

Para el Sur.
Para Gabon. 

íPar& Liverpool. 
Para Elobey,
Para Victoria.

. . Para Loanda.
, Para Camarones. 
Para Liverpool. 
Para Calabar.
Paré Camarones.
Para Liverpool. 
Para Cal Ábár.
Para idem. ó ;. 
Para, Liverpool. . 
Para Camarones.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 dé Octubre de 1874=E1 Secretario interino,' Anselmo Gazulla.—Hay un sello.—Es copia.=El Secretario general , P. de León y Castillo!
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Alicante.
Habiéndose declarado rescindido el contrato de la subasta 

de acopios de materiales para la conservación de ja carretera 
de Játiva a Alicante en el año económico actual, celebrado 
en 14 de Noviembre último, que fué adjudicada á D. Juan 
Lledó como mejor postor; y no habiendo este procedido al otor
gamiento de Ja escritura pública píieveriida dentro del término 
oue se señaló, en cumplimiento dé lo mandado en la base £.a 
del art. 5.a del Real decreto de 21 de Febrero de 48o£, y bajo 
las penas que el mismo artículo marca al referido rematante 
D. Juan Lledó, se celebrará el £8 del corriente mes segunda 
subasta, que tendrá lugar á las doce de dicho dia en mi des
pacho cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 13.8^6 pesetas y 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
infstrucción def 18 dé Marzo de 485&; hallándose de manifiesto 
en la Administración provincial de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado?, arre
glándose! en un todo al' adjuntó modelo. Para tomar parte en ¿ 
la subasta cada licitado? consignará en la Depositaría de ía 
Diputación provincial el 5 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar al pliego de proposición el documento que 
acredite haber verificado dicho depósito, y la cédula devecin-' 
dad del postor. "

En él casó dé que resulten dos ó'más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, lina'se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita-' 
da instrucción, fijándose la primera puja en 175 pesetas, que
dando las dcnaás>á voluntad de los Imitadores siempre que no 
bajen dé^'d pésétas.-

Alicante 19 de Diciembre de 4874.==E1 Gobernador, Enrique 
Fernandez. , -  : ,...

• , Modelo de proposición.
D- N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha;.. . . .  . .  *, y  de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio; 
de materiales para la conservación en el actual año económico 
de la carretera dé J, . . orden d e .. ¿.. á . . ; . se comprometa 
á tpmáVA Sú^cargó efete servicio, con restricta sujeción/á las; 
expresadas condiciones, por la cantidad de. . . . .  ! ■> ¿

(Aquí la proposición que se haga:,! admitiendo ó mejorando; 
lisa y llanamente él tipo fijado; advirtiendo que será desechada; 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra-, por la que; se 
compromete el propóíieiite al acopio ’dé materiales.)

¡ ^, . (Fecha y firma del que hace la proposición.) -

Intervención económica de la proviñcia de Madrid.
Clases pasfyas^^vistu.-^SeM tstre de Enero de 1875.

Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la je y de 
presupuestos'de £5 de Júlio de 1855 y en Real órden' de £2, de 
Agosto del mismo año, que ordena que todos los individuos 
que perciben haberes pasivos se presenten en los meses de 
Enero y Julio de cada año en las Contadurías dé provincia, hoy 
Intervenciones económicas, dónde radican sus pagos en acto 
de revista, y acercándose la época de. la primera revista se
mestral del aáo lá75, ha dibpüestó !priñcípibqá dicho áúto 
el 2 de Enero próximo venidero, hacieñdo al,efeciblassiguiéñ- 
tes advertencias pará llenar SU cometido, evitando al mismo; 
tiempo perjuicios á los interesados: ,

1.a La revista es personal y será por lo tan to  inútil tdda 
gestión que tienda á presentarse los parientes , apoderados; ój 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo. ;

£.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
en su caso, ha de presentarse el documento original qué con
cede el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó pensión y la 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada in
teresado’ para Identificar mensualmente su persona ante los 
Pagadores. 1

3.a Las citadas fes de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco él encabezamiento, la clase á que corresponden los 
interesados, ni la letra y número, lo cual consta en ia referida 
nominilla. Cuando los interesados no se p p  firmar ó. se hallen 
imposibilitados de hacerlo ío ejecutará a su ruego otro de. la 
misma clase en la declaración de no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni municipales. '• 1

4.a Con las mismas formalidades deben 'justificar dicho acto 
los individuos qué se hallen ausentes pasándo la revistábante 
los Interventores,' si residen en capitales de provincia, ó de los 
Sres. Alcaldes en otro caso, ante los Representantes del; Go
bierno lós qué residan en eí extranjero. En las certificaciones 
dq los Sres. Jefes y Oficiales retirados s<3 expresará también si 
está ó nó toinada razón por la Contaduría o Intervención rbs^
pectiva.' "" i; " ” . 1 ,, „ : ’ . , . r

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos éxpre: 
sados deben cuidar de que en la certificación que ss les facilite 
de haber pasado; la revista se exprese la fecha del documento 
que concede él derecho pasivo, la cantidad anual en que con
siste (iodo en letra y nb guarism o)y la Autoridad por quien 
se halle expedida; pues de otro modo no se les admitirá como
justificación bastante. / , v  A t

6.a Las les dé existencia expedidas por loé sres. Juéces mu
nicipales han de expresar el nombre, apellido .y destino de los 
causantes de quienes procede la pensión, fechándolas desde 1. 
de Enero próximo en adelante y no ántes; debiendo citar la 
calle, número y piso de la habitación de los interesados.

7.* Por di#osieieác^-Superiores !se b alian exceptuados de 
presentarse en. revista los individuos, de Clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio, escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra dirigido á esta Intervención, en que se expresen 
calle, casa y número donde habitan; el haber mensual ó anual 
que disfruten, en letra, según lo marqúe .el Real despacho, y 
por qué .concepto, la fecha del mismo documento ó dé la orden 
de .concesión cuando, no se hubiera obtenido todavía dicho 
Real despacho, y p o r  qué Contaduría ó Intervención esta .to
mada" ra^ótideí citado documento, y que no perciben otro haber 
dé los fondos del -Estado, provinciales ni municipales.^

8.a Losi a ti fif sin corresponder á dicha, clase teüganpmposi- 
bilidad física, absoluta de presentarse en.reyista, acreditada con 
certificación dé Facultativo, lo manifestarán así á la Interven
ción por medió de oficio en el que se consignen las señas de su 
domicilio para revistarlos en él. Al efecto deben obrar en su 
poder los mismos dócume^os que hablan de exhibir si la im
posibilidad no existiera. V .

9.a Como la Intervenbion t ien e  u n  término limitado para 
cumplir esté se rv ic io , no puede detenerse en él más allá de los 
dias que se’designan á cada ciase, y advierte por lo mismo que

/pasados estos dará cuenta á la Superioridad dé los individuos, 
f no revistados, suspendiendo el pago de los haberes hasta qúe 
; tengan rehabilitación. >
\ 10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión todós1
f deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno sólo 
)' para llenar las formalidades de aquel acto, 
p  11. En el caso de que los menores de edad no puedan pre- 
j sentarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos 
j legalmente como tales se acompañarán las fés de vida expedi- 
\ das por los Jueces municipales con el V.® B.® y sello de los 
| Directores ó Jefes de los colegios en que se, encuentren.
I Los dias y horas señalados para dicha revista sonr los si- 
¡ guientes:

I Sábado 2 de Enero, de diez dé la mañana a tres de la tarde. 
í Exclaustrados de áhlbbs sexos y pensiones remuneratorias.
1 Lunes 4, de id. á id.
\ Cesantes de todos los Ministerios inclusos los de la Real 
¡ Casa. : : 1 . ¿v; .
j Martes de id. a id.
4 Jubilados de itl, emigrados de Am}érica y •convenidos' de 
I Yergara.
í Jueves' 7, de id. á id.

Jefes retirados i Plana Mayor y Marina.
Viernes 8 , de id. áid.

Capitanes, Tenientes y Alféreces.
I Sábado 9, de id. á id. : i
jj Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa, ;' :
jj ■■ ' Lunes 11, de id. á id.  ̂ ;
| Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.
| Martes 13, de id. á id. ,
t Primera clase de Monte-pio militar, de la letra A á la L l

inclusive, y Monte-pio de Marina. / :
Miércoles 13, de id. á id.

I Idem id., de l a . M. á la Z, y tercera clase del Monte-pio
militar. ;

| Jueves 14, de id. á id.
j Segunda clase de id., de la A á la Ll.
j Viernes 15, de id. a id.
\ Idem id., de la M á la Z. /
| Sobado. 16, der idi á id.

Monte-pio civil, «desde la letra A  á la 'E  inclusive;
! .. . ,. . Lunes i 8,M  id. d id. %

Idem id., de la F á.la Ll. ’ . q
¡ * Martes 19, de id. á id. ; !
\ Idem id., de la M á la Q. ; , ' -
[ Miércoles W , de id.: á id. ’ •;
j Idem id., de la R á la Z  y Monte-pio de Jueces.: v
| Jueves,£1, de id. á id. ,

Pensionistas de la Real Casa.
! Madrid 17 de Diciembre de 1874.=Amadeo Valls. —3

Í Secretaría de la  Capitanía general de M arina del
M fliz y  de sil Junta fconóagdjoa¡

i E h ' éuÚaplimient^ á orden del Excmo. Sr: Presidente del 
I Poder Ejecutivo de 19 de Octubre últimó $ seséaca pública f  
I simultánea subasta el suministro del carbón de piedrai qué nej’

!* cesite la Marina por el término de dosuñqs-enceste Departa-’ 
mentó, bajo el pliego dépondlciones y níóáeló7de próposicioní 
que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta; 
Junta económica para el remate,/que h á  de tener lugar ante 

I la misma y las de los Departamentos de Ferrol y Cartagena,
I el dia §6 de Enero, próximo, á las dos de, la tarde, á cuya hora|
| debe principiar el acto; advirtiéndose que el méñciónado pliego 
| de condiciones se hallará también de manifiesto en las Secreta- 
I rías de dichas Juntas, para conocimiento de los li'citadores á 
1 las horas hábiles de oficina de los dias no feriados. •
1 San Fernando 18 de Diciembre de Í874.==Édüardo Montojo.

¡ C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a ,- —P ít e lo  de 
I condiciones bajo las cuáles se saca á pública subasta el sumi-
I nistro del carboií de piedra que necesita la Marina por el Xér4
| mino de dos años en este Departamento de Cádiz, redactado
| el presente pliego según órden del Presidente del Poder Eje-
I cutivo de 18 de Mayo próximo pasado y ~ modificado por ctr^
I órden de 17 de Agosto último y 19 de Octubre próximo pasadoí
I •
|  CONDICIONES ESPECIALES. -

| 1.a Será obligación del contratista sumiúistrar el carbón
j mineral que se necesita en la comprensión dé este Departa- 
j mentó para el consumo de .los buques de la Armada y de los!
Í que puedan fletarse para cualquiera atención del 'Estado, así 
| como el que se consuma en las dragas, fraguas, martinetes, l 
j fundiciones y demás usos del Arsenal
| También será obligación del contratista el facilitar el car-
¡ bon que se le pida por las Autoridades de Marina con destino á 
j buques fletados por otros Ministerios.
i Sin embargo de lo que establece la condición anterior,
j la Marina se reserva el derecho de poder contratad ó adquirir 
I hasta una tercera parte de carbón español de] total que se con-; 
í sume en los buques y Arsenal, en cuyo caso quedará reducido 
í el depósito que se expresará á dos terceras partes, prévio avi- 
! so. También se reserva lá facultad de consumir en los buques 
\ y Arsenal todo el combustible que pueda reeibir coriio donati- 
\ vo ó pruebas; en el concepto de que la obligación que la Ad- 
j ininistracion contrae es la de no adquirir de ningún particular 
j carbones de clase alguna para las atenciones dé la  Armada,
5 excepción de los casos que se dejan mencionados. i :
{ 3.a El contratista se compromete á mantener un repuesto
j permanente, de. 3.000 toneladas métricas de carbón de piedra 
) Cárdiff en el punto de este Arsenal denominado Isla Vérde;-así 
! como también en dicha isla otró depósito de 400 toneladas mé /• 
í tricas del de Newcastle, manteniéndose estos depósitos con ab^
] soluta separación.
j El carbón Qardiff será precisamente de las minas del Con-:
Ü dado de Gales, conocidas por ios nombres de Abuaman Mertíhyrí 
Lantiguo* ó sea Insole y Alertghan Sino Relees,¿en la actuali- 
J dad NiesonMerthyr; Tbomas Merthyr, Porrals Duffin, Bia- 
| neugrravor, Aberdans Acambolar, T or thergills,* Abordare, Lian - 
¡ genneck Abesearn, Blackuein, Nortle Wales, Colliery, Ponte 
t Merthyr Navigation, Stamboales, Brymbo Company ’s, Forth 
I Vales Colliery.y Davis's Hern date upper four feet Steam 
] coals.
] El segundo carbón, ó sea el de Newcastle > ha-de ser d é las  
I minas de Wes Hartley y Copoven-Hartley,-.Bryun Berion,
L pang.® Nortti-Wales, Calhury y Davis Fernuchales; sepp ar-!
; foasfel Steamboajes. Las procedencias de estos carbonéalas gan

rantizará el contratista presentando al tiempo de establecer los 
depósitos y al reponer los consumos certificaciones de los due
ños délas minas legalizadas por el Cónsul español del punto 
donde se embarque. ^

’ Igualmente deberá el contratista establecer^ en la indicada 
Isla Verde un depósito de ^00 toneladas métricas de carbón 
menudo para fraguas, y otro del mismo número de toneladas 
de cok.

4.a El carbón Cardiff, además dé proceder de alguna de las 
minas indicadas, deberá ser de reciente extracción; no debe 
ser muy friable ni tiznar los dedos al tacto; debe evaporar lo 
menos 6‘5 kilogramos de agua por kilogramo de combustible, 
y los residuos de su combustión no deberán exceder del 43 
por 400. ‘

El de Newcastle debe estar también recien extraído de al
guna de las minas expresadas, en terrones gruesos de frac
tura negra y brillante* no débe coagularse demasiado sobre las 
parrillas , y evaporará al ménós ]«eis kilógramos de agua por 
kilógramo de combustible, sin que el residuo exceda del143 
por 400. /  -

El carbón menudo para herrerías ha de ser del tamaño y 
calidad propio para fraguas y conocido por Llarh Cotring.

El cok Lera de superior calidad, hecho en hornos exprofeso 
' para fundición, y de ningún modo procedente de fábrica de gas.

Además todos estos combustibles deberán estar libres de 
piritas de hierro; sustancias térreas, cuarzosas ó de otra na
turaleza, así como de polvo, del que no se tolerará más que 
el 5 por 400. "

5.a En el caso de que el Gobierno necesitare más carbón 
en alguno de los depósitos que se expresan en las condicio- 
néá • 3.a y 4.a, lo avisará anticipadamente al contratista, quien 
estará en la obligación de aumentarlos hasta la cantidad que se 
lé designe en el plazo que se establecerá para los depósitos ó 
ántes si le fuere posible.

" ' 6.a Las entregas del carbón á los buques la hará el contra
tista á virtud de pedidos formulados por quien corresponda, y 
con arreglo á las Ordenanzas y reglamento que rigieren, pre
cediendo el correspondiente reconocimiento, á que asistirán el 
segundo Comandante y primer Maquinista ú otro Oficial nom
brado por el Comandante si no pudiese asistir aquel. Si del 
reconocimiento practicado por esta Comisión resultase no ser 
de recibo el carbón por su mucho polvo, estará obligado eí 
contratista á pasarlo pór criba, cuyos agujeros cuadrado? tengan 

' mili metros de lado, quedando excluido el polvo y garbillo
1 que resultase; ien laíinteligencia que el carbón habrá de recibirse 
i 3 pesado y órlbádó cón la tolerancia défi 5 por 400 del polvo que 
I K iñdicá lá  cóndieioñ 4.a La entrega del carbón se hará en tierra 
í ó á bordó, á voluntad del Comandante, á presencia del Conta- 
} 1 dor y  prim erj Maquinista ú otro Oficial de, guerra, cuando 
t atenciones máspreferentes del servicio impidan da asistencia 
5 ¿idélprixñéro. EÚJélprrrhér; caso el peso se: verificará por- medio 
| de balanza que contenga cuando ménos media tonelada métrica» 
f : pesáñdo todas lás/que á su arbitrio designe el Oficial encargado 
í del recibo; en el bien entendido que el promedio de Jas pesadas 

hervirá para dédúéir él número de toneladasmétricas deLcar- 
; Mbon recibido. Eri cada lancha irá una persona nombrada por 
■ 1 e l  Gomándante ó Segundo que acompañe el combustible á  fin

3 de evitar todo fraude en cantidad y calidad, llevando una pa
peleta del Contador ú Oficial que le sustituya, expresiva del 
número de toneladas métricas que conduce, la cual, atestada 
da conformidad ó diferencia que notare el Oficial de guardia, 
servirá al contratista de recibo provisional, toda vez que es 
de la  responsabilidad de este y de su cuenta y riesgo la con
ducción del éárbonrá los buques, los qué siempre que puedan 
atracar'UPIós'^ñfúéllfei^dé '̂ embargo-Iosí recibiré eú ellos. Y ion 

1 él hegundó'éasó se-verificará él peso con la romana que tiene 
:jdb cargo él Maquinista en los propios términos designados para 
.cuando se haga en tierra, pudiendo el contratista mandar á 
bordo Úna persóiiá qué lo represente para que presencie el peso .

7.a La entrega en el Arsenal se hará igualmente por pedi
dos autorizados en el sitio que designe el Comandante general 
del punto, presentándose el combustible con facturas, cuyo 
número y circunstancias le serán indicados al contratista por 
la Cohtaduría de acopios, practicándose el reconocimiento en 
los términos dispuestos por el reglamento de Contabilidad vi
gente; en la inteligencia que una de las circunstancias de la 
entrega y reconocimiento del cok ha de ser pasarlo por criba 
cuyos agujeros cuadrados tengan de lado 23 milímetros; para 
lo cual el contratista deberá tener el número suficiente de cri
bas, que serán de varillas de hierro para que al usarlas no se 
deforman y varíen su claros.

-8.a El valor que se fija como admisible á la tonelada mé
trica de carbón de piedra suministrado en cada uno de los de» 
pósitos de la manera que Se deja establecido es el siguiente:

■Carbop.es de todas clases, tanto para buques como para herrerías.
 ̂ Pesetas.

/ Carbón D a r d i f L - • •.   ...... ............50
Idem’. Newcastle. *. . . . .  i . *..   ....................... . 50

ridem menudo para herrerías.. . . . . . . . . . . . . ----- 50 ;
Idem cok.................................................... 60

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

9.a Será obligación del contratista constituir los repuestos 
totales de cada clase de depósitos en el más corto plazo, sin 
exceder;de .60 dias, contados desde el en que se firme el con

trato. Las cantidades que se vayan consumiendo de los depó
sitos durante el tiempo de la contrata á consecuencia de las 
entregas que se .hagan, á los buques deberán también reponerse 
en el plazo de 40 dias, contados desde el en que so verifique la 
entrega.

40. Si el contratista dejase de suministrar el carbón que se 
. le pida en la cantidad, tiempo y forma que quedan consignados 
en las condiciones 3.a, 4.a y 6.a, siempre que corresponda á la 
cantidad que deba conservarse en depósito, ó á la del resto que 
resulte de ella ántes de trascurrir el plazo mareado para la re
posición fie los consumos, se adquirirá el carbón por adminis
tración á perjuicio del contratista. Si la adquisición no pudiese 
realizarse por faifa de existencias en la plaza, se impondrá al 
contratista una multa de la centésima parte del valor de lo 
que hubiese dejado de entregar al precio de adjudicación por 
cada dial de demora, cuyo retraso no podrá exceder de 30 dias;

. pues trascurrido este período podrá la Administración rescin
dió el contrato á perjuicio del contratista, siendo de cuenta del 
. mismofla .difeiúncia d¿ mayores precios que pueda haber y los 
-perjuicios que resulten al servicio.

44. Eri ias horas laborables de sol á sol estará obligado el 
contratista á  poner al costado del buque ó buques aue hayan 

. pedido carbón ó en el Arsenal hasta 440 toneladas'métricas, 
bien, á juicio del Comandante podrá reducirse este número 

. en proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomodo 
y estiva en las carboneras ó sitio en que se haya de apilar en 

 ̂el Arsenal. ,
A-JEln casos extraordinarios y urgentes,calificados por la Au

toridad superior de Harina del punto, se facilitará combusii-
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ble sin intermisiony tanto de día como do noche» con objeto de 
qué se habilite el buque en el* menor tiempo posible, siendo de 
cuenta de dicho contratista la;diferencia de-mayores precios y 
los demás perjuicios que resulten al servicio. ; ;

42l Para que el servicio pueda ser bien desempeñado será 
obligación del coutrátifeta tener él suficiente número de embar
caciones menores y el peonaje 'necesario para embarcar cuan
do ménos en dos ó más buques y el término de 24 horas 180 
toneladas métricas. Si por exceder de, esta cantidad^ de com
bustible la que hubiese de poner á bordo durante el dia no íue- 

. sen suficientes los recursos del contratista, ,le facilitará,la Ma
rina los que fuesen menester para cubrir el servicio. Mas si en 

. cualquier otro casó, que no sea el anterior tuviese la Marina 
que facilitarle gente ó embarcaciones, ya por no tener Iqs ele
mentos necesarios para embarcar diariamente dicho número de 

. .toneladas métricas, ya por morosidad de sus empleados ó por len- 
. fitud en el servicio, de manera que hubiese lugar á quejas por 

parte del Comandante general del;Arsenal ó del buque que diese 
- á conocer esta necesidad, abonará en este caso si contratista 

por via de indemnización 3 pesetas diarias por cada hombre 
que se emplee, y que ¡recibirá como jornal el individuo que se 
ocupe: en este servicio,fy 30 pesetas también diarias por cada 
lancha ó barca, más el importe de las averías que estas pudie
ran tener. Además» ¡y por. vía .de multa si fuese necesario repe
tir este auxilio en la misma localidad, satisfará el contratista 
260 pesetas por la  segunda vez* que.haya de prestársele y 300 
por cada una de. las sucesivas. , v » ,¡

13. Los derechos que actualmente paga el carbón por cual
quier concepto, así como los que se Je impusieran durante el 
tiempo de estos contratos, serán de cargo ¡del G-pbierno, abo
nándolos el contratista y reembolsándolos aquel medíante la 
inserción de su importe en 1» cuenta mensual, justificándolo 
con los debidos certificados de las Aduanas ó de¡ la. Autoridad 
ó funcionarios que al efecto corresponda. , , ... ¡

14. El contratista formará mensual mente cuenta de las. en
tregas que verifique, justificando la cantidad y el importe de 
los suministros de los carbones con los pedidos y guias, en las 
que han de constar con precisión los.correspondientes rpcibos. 
La cuenta abrazará los servicios ,que hayan tenido lugar, du
rante el mes áque corresponda, y el de los derechos que ha
yan adeudado y hubiese satisfecho ^justificados de la manera 
que queda expresado en la condición anterior. Así formaliza
da, la dirigirá al Intendente del Departamento, quien dispon
drá que por la Intervención se t proceda á examen y liquida
ción, y á expedir el libramiento de su importe si el pago ra
dica en la capital del Departamento;, ó bien certificación de 
crédito en el caso que haya de satisfacerse, por la Caja de la 
Administración económica de Madrid;, segunde conviniese al 
¡interesado fijar, como habrá de hacerlo precisamente ai firmar 
la,escritura. ,

i  5. La cantidad de 133.000 pesetas pendiente dé pago al 
contratista por espacio de dos meses, contados desde la fecha 
ep que esta se complete, puede .dar derecho al contratista para 

, promover la rescisión de su contrata. ¡ ¡ .
16. El contratista tendrá en el .punto de depósito una per

sona que le represente y que reúna precisamente cuantas cir
cunstancias sean necesarias para entenderse con las Autori-

. dades de Marina y Comandantes de los buques en, todo lo que 
, tenga relación con el contrato.

17. La vigilancia para el cumplimiento de los repuestos 
que ? son obligatorios al contratista se somete al s Capitán gene
ral é Intendente del»Departamento. ¡ i
\ 18. La Haeienda no es responsable de laís avcrías que pue
dan ocurrir en los Depósitos, sean las que fueren las caucas 
que Jas motiven: sin embargo, en casos extraordinarios, sí el 
contratista impetrase el auxilio de las Autoridades para poner 
á cubierto su propiedad, deberá facilitarse por estar interesado 
el servicio público.

19. En caso de fallecimiento del contratista ha de conti
nuar el suministro, por cuenta délos herederos, ó alba ceas tes
tamentarios durante les ISO dias siguientes, si ,ántes no:se pu
siese el suministro á cargo, de otro contratista ó de, la Admi
nistración ; paro si los citados herederos ó albaceas convinie
sen en continuar bajo las mismas condiciones, siempre que el 
término de ellos no hubiese fenecido, podrán verificarlo, expo- 

; niéndolo oficialmente al Intendente del Departamento, .quien 
por conducto debido lo pondrá en conocimiento del Gobierno.

30. La duración de este contrato será de dos años, que em- 
.pezarán á contarse desde la; fecha en que quede otorgada, la
corretón.diente escritura...

31. El contratista no podrá exigir indemnización alguna 
por cualquier aumento de precio que pueda tener el carbón en 
el mercada durante el ejercicio, de esta contrata.

33. r Tampoco tendrá .derecho á reclamación alguna si el 
Gobierno, en casos forzosos, se viese precisado á tomar carbón 
para sus, buques en puntos en que los contratistas no se ha
llen obligados á tener depósitos.

'33. A la terminación natural del contrato la Marina se 
obliga á consumir á los precios de aquel, en los propios tér
minos que durante el mismo, las existencias del carbón qué 
baya en los-depósitos, los cuales no excederán del'número de 
toñeladas métricas asignadas á los mismos en las condicio
nes 3.a y 4.a :

34. Serán de cuenta del contratista los. gastos del expe
diente de subasta, qué cpnf arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 6 de Octubre dé 1366 son los siguientes:

1.a Los que se causen en lá publicación de anüncios y pliego 
de condiciones eri los periódicos oficiales. ;

3.° Los que corresponden, según el Arancel, al Escribano 
por lá asistencia y riédacciori de las actas dél remate, así éoiho 
por el otorgamiento de escritura y copia original de la misma.

Y 3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar él asentista para uso de las oficinas.

3o. La escritura del contrato deberá sólo contener testi
monio def acta de éubásta, fecha dél periódico oficial eri que 
estuviese comprendido el pliego de condiciones, orden apro

batoria  del rematé, cópía dél documento que justifique él de
pósito ó garantía exigida, y obligacíori del contratista para 
“'cumplir Jó estipulado. ’ ; ' 1 ■ 1 f

1 26. Los ejemplares' de?la escritura ‘se imprimirán con el 
'pliego de condiciones sin intérVeáción de la Administración,
' debiendo él contratista préseritarlos ;salvados ya Jos errores de 
imprenta coü Ja correspondiente'fé de eírratas; en lá  intéíigen- 

. cia de que le serán devüeltos los qúe carezcan de este requisito*
' 27L Se fijácririio’ dépófeito' próvisi'onal para tomar parte en 

lá Iicitácioft lá cáritidad de lO'.BOO pesetas; y como fianza defl- 
m tm ;ja de 33.600 pesetas. T’antó el depósito prbviscinal cómo 
1 a fianza se impondrán en la Üaja general de Depósitos; ó en 
la de la Administración ecohómicá de la3 provincia de Cádiz, 
cii metálico ó' en sus equivalentes’ valores públicos, seguri lo 
prevenido éri lá Reál órden de 29 de Junio de 1867. ! 1 1

28. La subasta téndrá lúgarisimultáneamente ante láé Jun
tas económicas de los: tres Departamentos en e l; dia y hora 
! que pr é vi amerité se1 anunciarán! eri la Gacela de Maórid y 
-Boletines oficiales fie-las respectivas provincias. ' 3

29. Las proposiciones se presentarán, con sujeción ál unido 
'modelo ante la exípresaáá Jütitá, y las rebajas3 qué se hagan á 
los precios, ó las á qúe pudiera dar lugar lá licitación oral en

su,caso, habrán de ser expresadas en la misma unidad ó frac
ción de finidad ,monetaria que la de los precios marcados, pre
firiéndose de aquellas la que resulte ser ¡más ¡ beneficiosa al 
Estado* ; ü;:. ■ :
. 30* .EL; documento que acredite haber hecho el depósito 

que se exige para poder tomar parte en la licitación habra de 
presentarse á la indicada Junta al mismo tiempo que la pro
posición, y nunca bajo el mismo sobre que esta.

31. Además dé las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el. Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a 
c e t a . d e  M a d i u d  de 7 del mismo, á excepqion de la : 16 , en la 
parte relativa á la forma en que so han de verificar las en
tregas.

32. ; Y ppr último, no se devolverá la fianza prestada para 
garantir el cumplimiento á lo estipulado hasta , tanto no se 
acredite por medio de los recibos originales de la recaudación 
ó por sus equivalentesdegaíes haber satisfecho al Tesoro, no 
sólo el pago del medio por 100 del último libramiento, sino el 
del importe total á que ascienda el impuesto sobre eí contrato.

Arsenal de la Carraca 18 de Noviembre de 1874.—V.*
José ¡ >tgacino.^=José Gener y Lozano.=Es copia.=Eduardo 
Mont'ojó.

Modelo .de proposición.
D. N. N„ vecino de . . . . . por propia y exclusiva represen

tación ,ó á nombre de D. N. N., vecino de , Compañía ó
Sociedad, para lo cual se encuentra debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserios en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm    ó el Boletín
oficial de la provincia de .'.. . . ,  n ú m . p a r a  proveer de 
carbonde jriedra á los buques de la Armada con toda la lati
tud de la condición 4.a de dicho pliego, *se obliga á cumplir el 
servicio en el .punto de la comprensión del Departamenio de 
Cádiz que se expresa eri la condición 3.a, con estricta sujeción 
á las demás del referido pliego-y á los precios que como tipos 

.admisibles se-establecen en la 8.a, ó con la rebaja de.. . ... (por 
letra) tanto por 400. . ■. .> _ L

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración del Correo C éntrál.

SECC IO N  DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Diciembre 
de 4874*-

Núm. 618 Angela Ondero.—La Granja.
619 Angel Gordo.—Avila.
630 Aureliano del Rio.—Ferrada.
621 Bernardo R. Pacho.—Illescas.
623 Sr. Bermudez de Castro— Salamanca.
623 Eusebio Elors.—Zaragoza. .
624 Francisco Menendez.—Siones.
626 Felipe Aguado.—Viilamánta.,
626 Genaro Martin.—Logroño.
627 Ignacio Calviche.—Málaga.
628 José Campo.—Almuradíel.
629 Sr. Macdonaid.—Salamanca.
630 Nicolás Tena.—Sevilla.
631 Simón Márcos.—Sigüenza* .
633, Simón^Maiqaez.—Grao. ,

Madrid' 24 de Diciembre de 4874. =*= El A dministradór, José

Nota de Jas cartas que con esta fecha se remitieron al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal por ser falsos los sellos de la correspondencia adheridos á 
las mismas.

Número 1 D. José Matos.—Valencia, Alcántara.
2 D. Joaquín Vargas.—Constantina.
3 D. Vicente Layala.-—Valencia. !

‘ 14 D. José Fernandez.— Luarca.
6 D. Enrique Olios.—Oviedo.
0 D. Severiano' Sánchez.—Mórata dé Tajuña.
7 D. Víctor Sánchez Pinedo.—Falencia.

. ¿ D. RodHgo Albendin.—Guadálajara. 1
9 D. Floréritirio Martínez.—Albuñól.

40 Doña Teresa Roca.—Barceloná.
' ¿i' D. 'Gregorio Martin.—Alcamp'illó. -

p. Agustina Fimes.—Tarrasa.
43 D. Fernando Lárnoneda.—Bejíjar. ,
44  D .( Francisco de So;a.—^Málaga,/ \

, ; . 46 ■ D. Cayetano López.—Idem.
. ; , 46 D.. Manuel /Lara.—íderii. ; ^

47 D. Manuel Ordoñez.—Idem. 1 ! ,
48 D. Luis Rivei o.—Idem. , . ; ;
'49'* D. É&tíás Huelin.—Idém. '
20 D. Manuel Piedrola.—Idem.
21 ; D. Lqureano Castell.—Idem.
22 D« Lorenzo Sciidra.—Idem.
¿3 D. Miguel Teliez.—Idem. ,
¿4 D. Rafael Roós.—Idem. ,
36 D. Antonio Camón.—Idem.
36 D. Juan Roos.—Idem. ;
,21 D. José Villaraso.—Idem,

r 38 D. Luis Gómez.—Idem. ' ,
39 D. Fernando Heredia.—Idem.

, 30 D. José Alcalá del Olmo.—Idem. , ,
, 34 í). Juan Barrionuevo.—Idem.

33 D. Gaspar, Zafra.—ídem.
33 D. Leopoldo Heredia.—Idem.
34 D. Cristóbal Barrionuevo.—Idem.
36 Sra. Marquesa de Campo-Nuevo.—Idem.

, 36 Sr. Marqués del Saltillo.—Granada.
37 D. Andrés Sánchez.—Adra.

. i 38 D.. José Sánchez.—Cartagena.
Madrid 24 de Diciembre de 1874.==»E1 Administrador, José 

María Soler.

Junta económ ica de la  M aestranza de A rtillería
, de Sevilla. '

• El Oficial primero de Administración militar, Secretario de 
la misma, hace saber que habiéndose verificado >sin resultado 
•la primera subasta intentada con objeto dé adquirir 30.000 vai
nas dé bayoneta para fusil Remington, según lo dispuesto en 
órden de la Dirección general del arma, fecha 29 de Setiem- 
btb próximo pasado, siendo necesario por consiguiente obtener 
dichos efectos; de acuerdo con lo determinado por esta Junta 
ecoriómica, sé convoba por el presente á una nueva segunda, 
pública y formal licitación con el objeto de adquirir las 30.000 
vainas de bayoneta para fusil Remington ya mencionadas al 
precio de 4*30 pesetas cada una, y con arreglo al pliego de con
diciones que regia en la primera subasta; teniendo lugar dicho 
acto én las oficinas de la Dirección de la Maestranza de Arti
llería de esta'plaza ante el Tribunal competente, y á las doce 
m  punto de la mañana del dia 33 de Diciembre actual. j

Los que deseen interesarse en dicho acto deberán presentar 
sus proposiciones 40 minutos ántes de- la hora señalada, y 
con arreglo ai modelo que se inserta en el pliego de condiciob 
nes que se halla de manifiesto en los dias no feriados, desde 
Jas diez de la-mañana á las cuatro de la tarde, eri esta Secre
taría; debiendo advertirse que las proposiciones deberán pre
sentarse acompañadas del talón de depósito que acredite haber 
ingresado en la Caja 4e !a Administración económica de esta 
provincia la sumarie 4.9p0 pesetas como garantía primaria de 
su proposición y unirse la cédula personal del proponente, sin 
cuyo requisito serán desechadas... ■

Sevilla 46 de Diciembre de 4874.==Josc María de las Ve
neras..

In s t i tu to  p ro v in c ia l de se g u n d a  en señ an za  
de C uenca.

D. Juan Vicente Benita y Olivares, Catedrático y Secreta
rio del mismo.

Hago saber que habiéndose dispuesto por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento con fecha 9 de Octubre último, y en aten
ción á las especiales circunstancias por que ha atravesado esta 
provincia, y especialmente síi capital, que se suspendiera la 
apertura del curso académico y se prorogase la matrícula 
hasta 4.° de! Enero/próximo, ha seguido y sigue abierta en 
este establecimiento la matrícula de todas las enseñanzas que 
en él se cursan hasta el dia 31 inclusive del mes de la fecha.

Las cátedras se abrirán al día siguiente, f '
Lo que de órden del Sr. Director se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados.
Cuenca 44 de Diciembre de 4874=E1 Secretario, Juan V. 

Benita.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de L ietor.
D. Juan Bautista Navarro, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Lietor.; .
Hago saber que por separación del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este pue
blo, dotada con la cantidad de , 4.600 pesetas anuales pagadas 
de fondos municipales, disfrutando además los derecho^ de 
visita por las familias no pobres de este término municipal, de 
conformidad á lo dispuesto en el reglamento de 44 de Marzo 
de 4868 y el de 24 de Octubre de 4873, quedando sujeto á Jo 
demás que en los mismos se determina, según el expediente 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lietor 20 de Diciembre de 4874.—Juan B. Navarro* .

Alcaldía de Villalvá del Alcór.
D. Francisco Romero Márquez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa. '
Hago saber que por D. Juan do Dios del Toro Daza y Don 

Salvador de Reina Martin se ha solicitado se les conceda en ei 
barranco situado á 'éájpálda de la calle de la Fuente, el pri- 

,Jriléró'lá Salida que áa á lá éalieja 'de las Calderas, una exten
sión de 42 varas, equivalentes á 40 metros y 37 centímetros, 
y de largo 30 varas, ó sean 26 metros y 37 centímetros, y el 
segundo una extensión de ocho varas, ó seis metros y 687 
milímetros, y de largo 34 varas, ó sean 28 metros y 424 milí
metros: en su consecuencia el Ayuntamiento en sesión ordi
naria de 4 del actual acordó se1 fijaran al público los oportu
nos edictos y otros en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia para que en el término de 30 días se presenten 
las reclamaciones que haya lugar y corresponda al derecho de 
los vecinos,qué se crean perjudicados y después resolver lo 
que corresponda.,

Lo que se anuncia ál público á los efectos que en el mismo 
se indica; debiendo advertir que dicho plazo empezará á con
tarse desde que aparezca inserto en dichos periódicos oficiales.

Villaiva 47 de Diciembre de 4874. =* Francisco Romero.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, José de Castilla, Secretario.

D. Francisco Romero Márquez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que por ti, Joaquín Mestre García se ha solíei- 
. tado edificar una casa habitación tapiando lá entrada de la ca
lleja denominada el Molino, por la parte de la calle del Palo
m ar: ei Ayuntamiento en sesión ordinaria de 40 del actual 
acordó se fijaran al público los oportunos edictos y otros en la 
G a c e t a d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia para que en 
el término de 30 dias se presénten las reclamaciones que haya 
lugar y corresponda al derecho de los vecinos que se crean 
perjudicados, y después resolver lo que corresponda.

Lo que se anuncia ai público á los efectos que en el mismo 
se indica; debiendo advertir que dicho plazo empezará á con
tarse desde que aparezca inserto en dichos periódicos oficiales.

Villaiva 47 de Diciembre de 4874. **Francisco Romero.^ 
Por acuerdo dqi Ayuntamiento, José de Castilla, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia .
J e r e z  d e  l a  F r o n te r a . - S a n tia g o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insta-nc'a 
del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza á Doña francisca de Paula, Doña Ma
nuela, Doña Rosa y D. José María Soto y Gutierre?, y á la tes
tamentaría de D. Pedro Antonio Ocejo, sus causa-habientes y 
representantes legítimos, cuyos domicilios y residencias se ig 
noran; á favor de los primeros sé halla constituida una hipo
teca que afecta á una suerte de, tierra y viña de ocho aranza- 
das, situada en el pago de Tocina, de ¡ este término, por D. Je
rónimo García, á favor de Doña Bárbara Gutiérrez, como íii- 
tora y curadora de ios mismos, sus hijos; y. á favor también 
de dicha testamentaría otra hipoteca que impuso D. Gregorio 
García sobre las expresadas ocho aranzadas, para que en el tér
mino de 46 dias improrogables comparezcan á Contestar la de
manda interpuesta por el Procurador de número de esta po
blación D. Francisco Guisado, como apoderado de D. José: de
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Blanco y Bonilla, pretendiendo se declarasen prescritos los re
feridos gravámenes y las acciones para reclamár cualqüiera 
cantidad que pudiera adeudárseles por razón de dichas hipo
tecas.,; y a la pérdida de todo derecho para repetir contra la 
finca hipotecada; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
seguirá el juicio en rebeldía, entendiéndose las diligencias con 
los estrados del Juzgado.

Jerez de la Frontera á 9 de Diciembre de i874.=M íguel
Bazo.  X —845

M a d r id .-A u d ie n c ia

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
¿e: fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta villa. ,

Por la presente requisitoria y segunda vez cito, llamo y 
emplazo á Francisco Colomo Raquero, conocido por el Man- 
chego, ■ natural de. Turleque, Toledo , de esta vecindad, en la 
calle de la Solana, núm. 4* cuarto tercero exterior, hijo de To- 
ribio, de esta vecindad también en la calle de la Paloma, nú 
mero £2, cuarto núm, 1 en el patio, y de María, difunta, casado 
con Agustina Florín Asensio, de oficio corredor de melones y 
suplente de guarda de frutas y verduras del distrito de la La
tina, de £8 años de edad cumplidos en 9 de. Marzo último, de 
estatura regular, delgado, cara redonda, usa bigote negro, de 
cuyo color es también el pelo de la cabeza, á fin de que dentro 
del término de nueve días comparezca en este Juzgado, Escri
banía del que refrenda* ó en la cárcel .de Villa, á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que le 
instruyo sobre muerte violenta A Manuel Rubio Sanz, su con
vecino, la noche del 2 de Octubre último, a la puerta de la pas
telería de la casa núm. 2, calle del Siete de Julio.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, judicia- 
lés y  gubernativas procedan á la busca y  prisión del citado 
Francisco Golomo Saquero, poniéndolo en la cárcel de Villa 
incomunicado á disposición de este Juzgado.; pues así lo he 
acordado en la referida causa. ¡

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1874.=n=Sebastian 
Carrasco.«*Por mandado de S. S¿, Gumersindo Marcilla.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se Cita, llama y  emplaza á Don 
Enrique Laborde y Darañez, natural de Tolosa, hijo; legítimo 
de Gastón y  de Felisa, de estado soltero, Agénte de negocios, 
empadronado en la calle de Espoz y  Mina, núm. 13, cuarto en
tresuelo, á fin de que dentro d e l término de SO dias compa
rezca en la cárcel de Villa ó ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan con motivo de haberse pre
sentado el dia 8 de Agosto del año último en la Administra
ción Central de Correos a firmar con el nombre de Juan Pu
lido Rebolledo un pliego que venia certificado á nombre de 
este; bajo apercibimiento que de no presentarse sé le declarará 
contumaz y  rebelde y  le parará él perjuicio que haya lugar en 
la causa que contra él instruyó. 1 ; ;

Encargo á todos los Sres. Jueces y  Autoridades civiles 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y 
detención de dicho sujeto; y  para que llegue al conocimiento 
de aquellos expídanse á los periódicos oficiales las oportunas 
copias para su inserción.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1874.=Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

M a d r id .—C en tro .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
-del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita por medio del presente á un sujeto 
cuyo nombre y demás filiación se ignora* y  parece era de Te
ruel, que en 12 de Agosto de 1871 estaba de dependiente en la 
Escribanía de D. Jacinto Zapatero y Remirez, á fin de que en 
el término de ocho dias comparezca en el referido Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Justicia, cx-convento de las Salesas, 
Aprestar declaración como testigo en causa criminal de oficio; 
apercibido que de no verificarlo le parará'el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.* de Diciembre de 1874.=Venancio de Orche.

D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamó y  emplazo á Victo
riano Cortés, Manuel Rodríguez , José Raspao ó Pelao y  Ra
món San Pedro Crespo, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presenté en la G a c e t a  de  M a d rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa contra los tres primeros por sustracción del Ramón 
SanPédro; pues en otro caso serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.
1 Encargo ¿  las Autoridades civiles y  militares se sirvan 

poner en conocimiento' de este Juzgado los domicilios de los 
citados si logran averiguarlo.

Madrid 18 de Diciembre de 1874.= Pantaleon Muntion y 
Fereira.=Por mandado de S. S., José María Castells.

M a d rid — L a t in a .
; En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, dictada á solicitud del curador ejem
plar del incapacitado D. Ramón González Robles, se venden 
en pública subasta 83, eriales en término de Arganda, propios 
de dicho incapacitado, tasados todos en la cantidad de ¿1.614 
reales vellón: una casa en Arganda, calle de Santo Tomás, nú
mero 61, en i.671; y otra casa en Alcalá de Henares, calle de

ja Imagen, núm. 1, en Í0.974 rs. Y so ha señalado para su 
doble remate, ante el Juzgado de la Latina de Madrid de todos 
los bienes,'ante él del. partido de Chinchón de los situados en 
Arganda y su término, y ante el del de Alcalá de Henares de 
la citada casa calle de la Imagen, el dia 30 de Enero dei año 
próximo de 187o, y hora de Ja una de su tarde, en las respec
tivas audiencias de dichos tres Juzgados; previniéndose que 
no se admitirá postura que no cubra el valor de su tasación, y 
que de las demás condiciones de la venta y detalles de las fin
cas podrán enterarse los licitadores concurriendo á la Escri
banía actuarla del infrascrito, en donde seles pondrán de ma
nifiesto los autos en que constan los expresados datos.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.=Tomás Bande. X —846
M a d r id — in c lu s a .

D. Gabriel Cuartero Atienza, Magistrado de Audiencia de 
fuera dé Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma &c.

Por la presente requisitoria y término de 15 di as, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , cito, llamo y  emplazo á Gre- 
goria Zaballos, natural de la Puebla de Don Fadrique, provin
cia de Toledo, cuyas demás señas se ignoran, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de sil sexo á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra ía misma sigo por el delito de estafa;, bajo apercibi
miento; de lo ‘¡que haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1874.=Gabriel Ciíár- 
tero Atienza.=El Escribano actuario, Luis Escobar.

M a n z a n a r e s
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á los 

cómicos D. Manuel Altavicia y  D. José Ruiz para que en el tér
mino de cinco dias comparezcan en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho en el incidente de pobreza que para litigar con 
los mismos ha entablado Juana Peñalosa y  Ruiz Constantino, 
de esta vecindad; apercibidos que en otro caso les parará el 
perj uicio que haya lugar.

Manzanares 21 de Diciembre de 1874. =  Luis deí Campó.= 
Por mandado de S. S., Luis Diaz y  Pallares.

M o r e l la

De orden del Sr. D. RamónLlopis Conde, Juez de primera 
instancia de este partido, y en virtud de providencia dictada en 
este dia en el expediente de ejecución de sentencia pronuncia
da por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito en causa seguida en este Juzgado contra Manuel Que
ro! y Querol, natural y vecino de Cinctorres, sobre lesiones 
ménos graves á Felipe Guardiola, su convecino, se cita por 
medio de la presente al expresado Felipe Guardiola, cuya re
sidencia actual se ignora, por haberse acreditado en el pueblo 
de su domicilio que se ausentó de él, para que en el termino 
de ¿0 dias se presente en la sala-audiencia de este dicho: Juz
gado á fin de notificarle la sentencia superior; advirtiéndole 
la obligación qüe tiene dé concurrir a éste llamamiento, bajo la 
responsabilidad que establece el caso 5.° del art. 49 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Morella 20 de Julio de 1874.= El actuario, Miguel Gasulla.
P a le n c i a

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta ciudad D. Miguel Fernandez de Castro en 
14 dei actual, se cita, llama y emplaza por la presente requi
sitoria á Julián Coca Mozo, vecino de Dueñas, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración én causa criminal, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que el Ju
lián Coca se halla comprendido en el caso 1.° del art. 129 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Palencia á 19 de Diciembre de 1874. ==V.° B.#=  
El Sr. Juez de primera instancia, Miguel Fernandez de Cas- 
tro .= P or mandado de S. S., Nemesio Mañueco.

P la s e n c ia .
D. Luis Veira, Juez de primera instancia del partido de 

Plasencia.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del dia 1.® 

de Julio último, á un cuarto de legua de Montehermoso, ca
mino de Santibañez, estando en la dormida fueron sorprendi
dos Domingo López Sánchez, robándole una escopeta, un re- 
wolver y 500 rs. en monedas de oro y plata; á Félix Gil Lla
nos 8 pesetas, una escopeta y un cobertor encarnado, y á Ur
bano Diaz, vecinos de Hervás, una escopeta de dos cañones y 
un cobertor encarnado, por tres hombres desconocidos con ar
mas de fuego y  traje como de Montehermoso.

Por tanto se cita, llama y emplaza á los tres malhechores 
para que en el único término de 10 dias desde la publicación 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provihéia 
de Gáceres se presenten en este Juzgado á prestar sus decla
raciones indagatorias en la causa pendiente por tai hecho; 
apercibidos que de no hacerlo se les declararará rebeldes’y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 7 de Diciembre de 1874.=Luis V eira .=Por man
dado de S. S., Vicente Corona y Gómez.

Es copia del original que queda en la causa.
Plasencia 9 de Diciembre de 1874.=E1 Escribano origina

rio, Vicente Corona y Gómez.

P u e r to  d e  S a n ta  M a ría .

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 
este partido. -  :>

Hago saber que en los autos juicio de abintestato de Don 
Francisco Ruiz Villegas, natural que fué de Villasebil, en la

provincia de Santander, y vecino de la villa de Puerto Real, 
en donde falleció en 9 de Abril de 1873, he mandado convocar 
por segunda y-última vez á cuantos se crean con derecho á 
heredar Jos bienes del mismo para que dentro del término 
de 20 días, contados desde la inserción del presente en ía Ga
c e t a  d e  M ad rid , se personen en dichos autos á usar de sus 
derechos; siendo los que hasta ahora constan con derecho en 
los autos sus hijos Doña Sofía, D. Arturo y D. Manuel N ico
lás Ruiz y Padrón; apercibidos que do no comparecer, las pro
videncias que se dicten Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puerto de Santa María 19 de Diciembre de 1874.=Juan de 
Iá Cruz M ediero.=Por mandado de S. S., José María Palos.

X —847
S a g u n to .

D. Francisco Decnent y  Trigueros, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Sagunto y su partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á D. Gaspar Gó
mez y Busquet, Secretario que fué del Ayuntamiento de esta 
villa, para que se persone en este Juzgado dentro del término 
de ¿Odias á rendir cierta declaración en causa eriminal; aper
cibido que si no lo verifica en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Sagunto á 18 de Diciembre de 1874.=Francisco 
Dechent.=Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

T a r r a g o n a .

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de> este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 

mer® 3.° del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
crimina], se encarga á todas las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca y captura y  conduecion 
con lá debida seguridad á disposición de este Juzgado de José 
R ico Castró, capataz del presidio de esta plaza, de edad de 25 
años, natural y ,vecino que fué de Madrid, luego de Zaragoza, 
■y5por último de esta ciudad, de estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, barba cerrada, con bigote, cara larga, color sano, 
nanz regular, y le falta la mano derecha; al cual se previene 
comparezca dentro del término de ío  dias á los efectos que 
proceda en méritos de la causa qué contra el mismo se sigue 
sobre desacato; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á 7 de Diciembre de ¿874.=Luis de 
Miguel.*=Antonio M. de Gabaldá.

T a r ra g a .

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Nación española, D. Pedro Cárlos L oysele, Juez de primera 
in s ta n cia  de la villa de Tarrasá y su partido.

¡Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y bajo la actuación del Escribano que refrenda se instruyen 
diligencias criminales sobre el robo del tren descendente nú
mero 6 del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona en la noche 
del 2 del actual por una partida de malhechores, cuya mayor 
parte llevaban boinas, en la estación de Olesade Monserrat.

Y encargo á las Autoridades administrativas, agentes cíe 
seguridad pública y encargados de la persecución de los deli
tos subordinados de las mismas y  todas las demás que cons
tituyen la policía judicial procuren averiguar por cuantos 
medios’les sugiera su celo el paradero de los autores del robo, 
dinero y efectos robados, y caso de ser habidos procedan á su 
detención y conducción á este Juzgado con la seguridad nece
saria, y con cuanto dinero y  efectos robados se les encontra
ren; y á fin de facilitar cuanto se interesa con la presente, se 
consigna que el Jefe de dicha partida viste americana color 
pardo algo;usada, pantalón lana oscuro; es de estatura alta, 
delgado, color blanco, pero un poco tostado de carnes, bigote 
rubio; los demás usaban diferentes trajes, y la mayoría con 
blusas y  alpargatas, y llevando unos patillas y otros bigote; y 
que los; efectos robados consisten en gran cantidad de dinero 
perteneciente á la Compañía del ferro-carril y á varios par
ticulares, según aparece del sumario, así como á los viajeros 
que iban en dicho tren, y además en distintas alhajas pertene
cientes á estos últimos.

Dada en Tarrasa á 8 de Diciembre de 1874.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por disposición de S. S., Hilario Vilam itjana, Es
cribano.

T o le d o .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública española, D. Miguel Verdejo yMontañana, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y  su partido.

A los Jueces de primera instancia de la Península, y esne- 
cialmente á los de esta provincia y  la de L érida, hago saber 
que en el sumario de causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por fuga del establecimiento penal de esta ciudad del 
confinado en el mismo Manuel Gaya F elipe, que lo estaba por 
robo condenado á cuatro años y á dos dias, natural de Malda, 
provincia de Lérida, avecindado en su pueblo, hijo de Cárlos y 
de María, de 22 años de edad , soltero , de oficio espadero, y  
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris, 
cara y boca regulares, barba naciente, color bueno, estatura 
cinco piés; el cual desertó el ¿4 del actual dél arroyo de la De
gollada estando de servicio como cabo en la sección de lavan- 
deros.

Siendo probable que se halle en esta provincia ó en la ¿e 
Lérida por ser esta su naturaleza, encargo á las Autoridades 
que de ser hallado sea conducido al presidio de esta ciudad por 
tránsitos de justicia.

Dado en Toledo á 16 de Diciembre de 1874.=—Miguel V er- 
dejo.=Por su mandado, Eustaquio Lozano.
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D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 
Francisco Mallen, empleado que fue en el presidio de esta ca
pital, Granada y la Coruña, cuyas señas y demás circunstan
cias se ignoran, el cual en el término de 45 dias, contados d es
de el día en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  de  
M adbid, se presentará en este Juzgado, sito calle Nueva, nú
mero 16, á fin áe hacerle una notificación en causa que se si
gue en el mismo por falsificación de varios sellos y  pi nturas 
llevada á cabo en el referido presidio de esta ciudad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Toledo á 17 de Diciembre de 1874.=»Miguel V er- 
dejo.=P or mandado de S. S., Francisco Perez.

N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos'ayer:
B il b a o .—Han entrado los buques españoles Fomento, Donato 

y María Isasi, procedentes de Santander, con pasajeros 
y correspondencia/

Han salido los vapores Pelayo, Héctor, Bilbao núm. i  y 
Duro para Santander con pasajeros y correspondencia.

C á d iz .— Han entrado dos vapores españoles, dos ingleses y 
una ba^ca rusa. v ’

Han salido tres vapores españoles y una goleta inglesa.
C a r r il .—Han entrado los vapores españoles Rivera y. Lucha-  

na, procedentes de la Coruña y de Vigo respectivamente, 
con pasajeros.

Ha salido el Leonor para la Coruña con pasajeros.
(Castellón.—Han entrado los laudes españoles San Antonio y 

Consuelo, procedentes de Valencia y Barcelona, con h a- 
riñas y efectos.

Ha salido eí Consuelopara Barcelona con efectos.
M a h o n .—Ha entrado el vapor-correo Mahonés, procedente de 

Palma, con pasajeros y correspondencia.
P a l m a .—Han entrado ios vapores españoles Lulio y  Jáime I  

con pasajeros y  correspondencia.
Han salido el último de los anteriores y  el Mahonés con 

correspondencia v y un buque de vela.
S a n  S e b a s t ia n .—Han entrado los vapores Volador, Algorta y 

Portugalete con correspondencia.
Han salido los mismos.

S a n t a n d e r .—  Han entrado los vapores españoleé Vizcaíno 
Montañés y Molina, y  el noruego lli. i 

Ha salido una corbeta española. . .
V ig o .—Ha entrado el vapor español Bilbao, procedente de la 

Coruña.
Han salido el Luchana para, Carril con nueve pasajeros, y  

el Bilbao para Barcelona. . . ’ kV. \ .
V a le n c i a ,—Han entrado tres vapores, ocho laudes españoles 

y un brit-barca yenézolaño, con pasajeros y  efectos. 
Han salido cuatro Vapores, uña baláñdra y  Hrés ísdideé es

pañol os: un vapor inglés y un bergantín francés, con 
lastre y efectos.

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día M  de D iciem bre de 1874, comparada 
con la del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.Foaílos pubíícos.
Dia 23. Dia 24.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .. . : ....... . . 12 75 42*75-77 4j2-75
42*72 4 {2-75-70 

4 2*72 1 [2-70-65 
pequeños 4 2*65 »

•'* á plazo. » 42*70 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 /  série............................................ . 102*00 401‘80
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 100 

interés a n u a l . w. . . . . .  48*20 48*25-47*50-25
En cantidades pequeñas.. 48*60 49‘00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 

2.000 r s . . . . . . . . .  v 24 20 »
ídem id. nuevas   ........................    23‘90 »
Idem de 20.000 rs  ......................  '23*75... »
Acciones del Banco de España...............   138l00 4 39*00—138*75-50

4 39‘00
no publicado, 139*00 »

Idem de la Sociedad Española de Crédito 
Comercial........................................    20*50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

B A Ñ O . B B K B PIC IO .I I B A Ñ O . BKNKP1CIO.

• A l b a c e t e . . . . . .  * 4{4 L u g o  . . . . .  » »
A lican te . . . , . .  » 4¡2 M álaga     » 4|4
A lm e r ía ....... » /  4{4 Murcia...  » 3{8
Avila.................  par. » O rense.  4 \% »
Badajoz  » 3¡8 O v ie d o .. , . .  . par. »
Barcelona  * 7{8 Patencia.. . . . .  par. »
Bilbao.................... » 4¡2 Pamplona........... » 4 {4
Búrgcs . . . . . . .  par. » Pontevedra. . .  3{8 »
Cáceres    3(4 * Salamanca..  a, 4{4 »
Cádiz..  » 4 4 j8 San Sebastian, » 3̂ 4
Castellón...... par. » i Santander  » 3[4
Ciudad-Real... 4|4 » S a n tia g o ...... 3¡8 *
Córdoba.. . . .  » ^  ¿  Segovia.,. . . . .  . 1t2 »
Coruña  ^  » Sevilla..... » 5¡8
Cuenca. . . . . . .  » „ Soria   4 »
Gerona . . . . . .  * 4]2 d. Tarragona  » 4 p.
Granada  » ^ 4  Teruel................... par. »
Guadalajara.. . par d. » Toledo.. . . . . . .  3{4 »
Huelva   . » » Valencia  » 3i4
Huesca. . . . . . .  » 4 {4 Valiadolid  » 4r4
*aeu..................  1̂ 4 Vitoria,   » 3[8
León   par. » Zamora.   4t4 •' • »
Lérida     * 4f4 , 1 Zaragoza.,. - . .  par. »
Logroño , , [ 5¡8 ] a | (

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en e l  dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 6 á 4 7 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la li
bra, y á 4*35 el kilógrámo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la Libra, y  á 4 ‘40 el Jkiló- 
gramo. , ... .....

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib rá ,y  de 2¡;47 á 4*34 el kiló- 
grame. -: - r V:_V: -,:a /iv .:,.:

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba: á 0*94 la libra, y  á 2*04 elk i- 
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 ‘78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4 ‘50 la libra, y  de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0‘43-á 0*50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.; /■•
Jabón, de 9*50 á 44 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra,q? 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, á 15 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y á 4 4*93 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 11 á 4 3*87 pesetas la fanega, y de 49*94 á 25*4 0 el hec** 

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*42 peseta?la fanega, y de 45*84 á 4 6*54 el hec

tolitro.

N o t a . — Reses degolladas en el dia de a yer.— Vacas, 464.—Garbé- 
ros, 647.—Terneras, 24.—Cerdos, 224.—T o t a l , 4.059.

Su peso en libras.4 2 1 .9 7 2  —Idem en kilogram os.. ,  55.820.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS.|‘ RUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CénU

Toledo.. . . . . ,  6.518*97 j Mediodía. . . . . . . . . . . .  24.538*04
Segovia   : 5.517 98 Correos v. . . .     4 31 ‘32
N o r t e . . .. ,    40.482*74 Pozos de n ieve... . . . . .  >
B ilb a o ...-*  . . . . . .  4.804 *4 21 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . .  46.4 20*75

V a f e n d á . ' . ' . * . ' . ' . ' . 'S .9 ^ 1 '9 0  íl T o t a l . . . .   75.527‘{i2

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 23 de Diciembre de 4874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PARTE NO OFICIAL

EL DEFENSOR.— Se ha publicado el núm. 1Ó7 de esta R e
vista de ferro-carriles, dirigida por D. Eleuterio Llofriu y Sa- 
grera, y cuyo sumario es el siguiente:

Reglamento dé la asociación de empleados en los ferro-carri
les.—La Junta direetiva de la asociación á los empleados.—Equi
dad.—Almacén de comestibles del ferro-carril del Norte.— Noti
cias relativas al personal de las Compañías y á la industria en 
general.—Anuncios.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sesun los partes récibidos, anteayer llovió en Búrgos Coruña , Lo

groño, Orense, Palma, Pontevedra y Valiadolid, y nevó', en Segovia; 
y  ayer no llovió en ninguna provincia.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO

DISCURSO INAUGURAL LEIDO POR EL EXCMO. SR. MARQUES 
DE MOLINS, ACADÉMICO DE NÚMERO, EN LA SESION PUBLICA

CELEBRADA EL DIA %% DE NOVIEMBRE DEL AÑO ACTUAL.

IMscwrs© dea Excm o. Sr., Marqtnés de Siollais.,
Piquer y sus amigos.

S eñores A cadémicos: Ya sabéis ciiám pocas veces me per
miten tomar parte en vuestras importantes tareas otras ocupa
ciones para mí más apremiantes, aunque no ciertamente tan 
gratas ni más honrosas. Gracias , pues, debo daros ante todo 
porque no tomando en cuenta estas mis involuntarias faltas, 
os esmeráis en favorecerme en todas ocasiones, singularmente 
en esta en que me fiáis la más honrosa comisión que pudiera 
yo imaginar, cual es llevar el nombre de la Academia y hablar 
por ella cuando desempeña una prerogativa, no sólo importan
tísima, sino estoy por decir santa. Sí, bien d ig o : santo es el 
recuerdo de los que pasaron; santo el oficio de encomiar las 
virtudes de nuestros mayores y excitar la imitación de los que 
han de venir; santa, en fin, la expresión de nuestra gratitud 
ante un sepulcro que ya se ha cerrado.

Pero lo que quizá, Sres. Académicos, ignorábais cuando me 
dábais tal misión era que apelábais, no sólo á mi deber, sino 
á mi corazón ; y que con el nombre de D. José Piquer evoca
bais recuerdos gratos de mi vida entera.

Estos Serán los qu e , sin propósito interesado ni premedita
ción alguna ni plan críticamente dispuesto», arrojaré sobre el 
papel, como el viajero arroja sobre la-tumba, no una corona, 
primorosamente tejida, sino un puñado de flores silvestres co
gidas al acaso. No aguardéis, pues, señores, ni una biografía 
meditada y documental del ilustre Académico, ni menos un aná
lisis crítico de/Sus obras; aquello no podría, esto no sabria ha
cerlo: en cambio hablaré de Piqu'tr y de sus amigos, aprove
chando la ocasión de encontrar en mi camino otros sujetos á 
quienes debe la Academia algún tributo de gratitud, que yo á 
su nombre pagaré como pueda con un recuerdo. Prestadme 
para ello, vuestra benévola atención.

Señores: El 17 de Mayo de 1829, en. el Régio Alcázar del 
delicioso Aranjuez, pasó verdaderamente á mejor vida la Prin
cesa Doña María Josefa Amalia de .Sajonia, Reina de España 
y tercera mujer de Fernando VII. Criatura.angelical, que ha
bía atravesado los ásperos senderos de la vida y ips cenagales 
de la corte, sin que se manchase siquiera la orla dé su vestido, 
ni una piedra acaso ofendiese^.su planta inmaculada, subió á 
las alturas de la soberanía absoluta, sin que el poder la desva
neciese; moró en el Trono% y en el lecho de un Rey, como el 

- águila en las- cimas de los montes, mirando de hito en hito la 
luz del sol (qui nescit qcasum) para extender al cabo desde allí 

■ más segma á los cielos, sus alas, vigorosas. N° excitó en .yida 
(como ahora se dice) popularidad, sino veneración; su muerte 
no produjo llanto sino á manera de culto; sus exequias, mejor 
que sufragios funerales, parecían canonización anticipada, y el 
pueblo pudo en ellas, según ei dicho de un gran poeta, ofre
cer la

De tu heroica piedad, digno tributo,
Por pira altar, adoración por luto.

Entre las honras ó ceremonias fúnebres que revistieron más 
claramente este doble carácter, nos importa citar las exequias 
que en d.* de Julio del propio año celebró la Real Maestranza 
de Valencia en el magnífico templo de las Escuelas Pias de 
aquella ciudad. El soberbio catafalco fué, según el diseño y pla
nos, de D. Isidro Velazquez. La parte perteneciente -á pintura 

“ estuvo á cargo de D. Miguel Parra, Director de la Real Aca
demia dé San Carlos, cuñado del primer pintor de Cámara Don 
Vicente López , y - él mismo pintor también de Cámara y ar
tista aun hoy notabilísimo,! sobre todo por sus cuadros dé flo
res. Dirigió (qué no hizo)., la parte de escultura, que era lamas 
importante, D. José Piquer y Monserrat, Académico de mérito 
y  Profesor de aquella Escuela. Fué oradoir el P. Joaquín Es- 
teve (apellido que vólveremoé á encontrar vá menudo), Vicario 
general del Orden de las Escuelas Pias. La música, composi
ción del maestro Llonel, fué dirigida por D. Francisco Andre- 
vi. Y para no callar nada, era elv alma dé toda aquélla solem
nidad un sujeto que no era pintor, ni m úsico, ni escultor, ni 
Arquitecto, ni escolapio, ni maestrante siquiera.

Pobre clérigo, que después de haber gozadoj pingües pre
bendas eclesiásticas y de haber ocupado.,distinguido lugar en 
los escaños legislativos* perseguido á la sazón con injustifica
ble rigor, vivia estrechamente con el producto de su pluma. 
Tenia hecho ajuste con el editor Cabrerizo para traducir á 
tanto el pliego; y también da -vez en cuando aplaudia el pú
blico algún drama arreglado á nuestra escena por D. Gelasio 
Galan y Junco ó por D. José Ullanga y Angocin....* nombres 
que quizá no hayan oido los que m e escuchan* y que encu
brían el verdadero de: nuestro poeta  ¡Sí: que en aquellos
dias el nombre mismo era causa de acusación y peligro!

Pues ahora bien: como toda aquella máquina había de eri
girse en la suntuosa rotonda del Colegio Andresiano, toda ella 
se preparaba en los espaciosos patios deTcpntd^1̂  Palac*P 
Conde de Parcent, convertidos para / tah fiesta éft una efpecie 
de arsenal, que no hay para qué describidr; ;•

Tres sujetos importa con todo que conozcáis de los que 
más influían éntrelos artistas y  opérários, carpinteros y  pin
tores, adornistas y  estatuarios qué trabájabañ éh  la éspáciosa 
lonja. ’ / '  / ' ' '  0 ' : ’ ' .

Era el primero éreclesiástico de que^cabo dé’ '¿hb]-ái<j, ''-ip n - 
mero digo, á pesar de no ser artista, porqueklédabañ la  pri
macía, no ya la santidad de su estado y  de su inforiünio, siño 
las prendas de su carácter, su vasta f  -«m e a á ^ ^ ü d ié i^  
ciara inteligencia, lo depurado dé su "gusto, lojrtóoiiado dé su 
crítica, lo casi ínapelablé de suS'Mlóis; ib '̂eéíénftóreO' í e

Bolsas extranjeras.
P a r í s  23 D ic i e m b r e .—Fondos españoles: 3 por 4 00  exterior, á 4 8 4 {8.

13 por 4 00........................ á 64 6o
Fondos franceses. . .  ! 4 4 {2 por 4 00.................. á 89*70

( 5 por 4 00...................   á 99*40
Consolidados ingleses..............................   á 92

Cambios oficiales s o b r e  plaias extranjeras,
Lóndres, á 90 días fecha, 49‘05-45 p.
París, á 8 di as vista, 5*08 p.

O b s e r v a t o r i o  á© H E adrid .

Observaciones meteorológicas del dia £4 de Diciembre de 1874

ALTURA I 1BHPSR AT-ÜS A ¡j 
del y humedad'deí aíro. íl

barómetro surbgcioh
MOKAS. reducida á 0o wrmomitro

yenmüíme- humede- I yclasedelTÍent0, d e ic ifl8 '
tros. seco . ^¿d0 jj

6 de la m. 707*25 4*8 4*2 JN. N. O. Brisa.. Nuboso.
9 de la m. 707*98 *■ 4*7 3*6 N.'N.E. Calma.. Nubes,

f í  del día. . 707*69 9*7 6*9 S. O .. .  B risa .. Celajes.
3 de la t . .  707*03 4 0*9 7*5 O. S. O. Idem... Nubes.
6 dé la t , . 707*64 4*7 4 0 S .O ... .  Idem... Áls. nubes
9 de la n.. 708*00 5*5 ? 3*3 O ; ¡Idem , .¡Nubes.

Temperatura máxima del a ire , áía som bra ... . . .    4 4 ‘7
Idem mínima de i d . . . . . . .  ... . . . . . .   ..................... ..................  4 5

Diferencia., . . . .  H . . . . . . .  . . . . . . . . . ....................   402
Temperatura máxima ,al sol, á 4,47 metros, de la tiferra.. . . . 4 - 5 * 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........    33*9

Diferencia......................       48*5
Lluvia enlas 24 últimas horas, en milímetros;. . . . . . . . . . . . .  „ < »
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su voz y lo elevado de su estatura; demostraba además tal 
primacía lo que todos sabemos, que el arte no obedece mera
mente á las reglas ni se vale solo de la paleta, del cincel, del 
cartabón ó del pentágráma, sino que á veces el amor le ins
pira ó le enardece el genio, y por eso las hermosas reinan 
donde hay artistas, y los poetas tienen franca entrada en los 
estudios y Academias.

Pero el pobre sacerdote necesitaba del tiempo para comer, 
y sólo de vez en cuando iba á inspeccionar las obras; suplíale 
perseverante y entusiasta un maestrantillo mozo, casi niño, á 
quien sus padres habían dado el.uniforme casi como premio, 
y que estaba tan imbuido de la importancia y trascendencia de 
su encargo, que bullía por medio de aquellos bastidores y ma
niquíes con igual celo qué si se tratara de dar vida á nuestros 
arsenales, y.que estudiaba con. tanta intensidad las inscripcio
nes y rótulos de sólo un dia como si hubieran de ser perdu
rables leyes. Valga la verdad: yo no he hallado nunca más me
dio de hacer las cosas que dedicándose á ellas con toda la in- 
êí^ enc*a Y ar^or de que cada cual dispone; así , si no se lo

gran con seguro éxito, se realizan al ménos con tranquilidad 
de conciencia.

Pero el que importa más, y aun urge conocer mejor, es un 
alumno de escultura á quien el Director habia confiado la eje
cución de todas ó cási todas las estatuas del catafalco. Joven 
que contaba apenas 23 años (1) , robusto de salud , Prócer de 
■estatura, de largo , negro y sedoso cabello,, de fisonomía viva 
y atrevida, los ojos penetrantes; la. sonrisa , con ser graciosa, 
algo temeraria, mostrando en su ademan, en el modo veloz 
de su elocución y en mil accidentes inapreciables, su genio ac
tivo y su carácter emprendedor y cási violento.

En aquel improvisado astillero el sacerdote poeta era la 
inteligencia, el maestrantilló la diligencia, el escultor la vida.....; 
pero, valga la wdadj^estos. dos. últimos á escondidas del pri
mero; joven el artista, adolescente el caballero, no siempre se, 
ocupaban del catafalco, sino que á veces hablaban de otro gé
nero de bellezas, y asimismo discurrían por las regiones artís
ticas y charlaban de museos y de teatros  porque ámbos
eran muy aficionados al arte dramático* y el escultor se pre
ciaba, de eximio comedíante..... Y luqgo del teatro de la lite
ratura pasaban al de la política, y comentaban las noticias que 
comenzaban á eorrer-sobro la-posible-boda del viudo Monarca 
con la Princesa Cristina de Ñapóles, de cuyo claro ingenio y 
brillantes' partes se prometían maravillas para las artes, ño 
muy protegidas ¿á la sazón, - para las Universidades entonces 
cerradas, y  ..aun—..(chito, .que no. nos oigan).y_aun para la li
bertad j Sueños de chiquillos! Cárlos X  aun reinaba en Fran
cia, y el Conde de España gobernaba en Cataluña. Volvamos, 
pues,, al catafalco.

Un dia, habUmdo de estatuas antiguas y del partido y plie
gue de los p a ñ o s , el escultor, en un santimnen, remojando sú
bitamente el l ie n z o  encolado con que había de vestir y vestía 
ya las efigies de las virtudes, las trasformó en las más clási
cas copias de antiguos y modernos ejemplares: las Parcas del 
Partenon, la Agripina dél Vaticanoj la Mesalina delLouvre, la 
Cibeles de Gutiérrez, la Reina María Luisa de Alvarez. Pasan
do luego, como de costumbre, de la estatuaria ,á la dramática 
y de Agripnia á Británico, comenzó á declamar escenas trági
cas , siendo su interlocutor, ó por mejor decir, su, cómplice, 
aquel mismo maestrantillo que debia de ser su sobrestante. 
Así pasaban el tiempo subidos en el. primer rellano de la régia 
escalera; poco á poco se habían agrupado al pié de ella en el 
vasto pórtico los obreros que, embebecidos, daban de mano á 
brochas y escoplos para aplaudir los hermosos versos de Oscar 
y Dermidio. Cuando acertó á entrar inesperado y severo el in
signe eclesiástico, que habiendo salido aquella mañana más 
temprano para ver y corregir en su celda la oración fúnebre 
del Padre Esteva, se sorprendió ai percibir desde la5 calle ‘tea
trales palmadas, donde aguardaba o ír , cuando más, martillos 
y  serruchos.. ■ . v ' -r-.-v. ;

La sorpresa fué grande, la reprensión justa; pero á decir 
verdad, algo lisonjeó aí recien venido el haber oído que aqué
llos aplausos hacían remate á los* mejores versos de sus mejo
res años. Bajaron,,pues , mohínos los,acfpi^s^el.improvisado 
escenario; volvieron los espectadores á sus respectivas faenas, 
desnudóse á 'Jáis disfrazadás virtudes de los profáños paños, 
desrrugóse el ceño delinsigne poeta...., y; benévolo por natura
leza, ó queriendo compensar el susto que habia dado, ó quizá 
humillarse por los aplausos que con satisfacción habia oido, 
d ijo : ¿él" casó és qúe ye támbien' veniá á consultar con Vds. 
unos versos.» Mirárpnsg- uno! á otro el Escultor y el Maes- 
trante, creyendo broma aquel rasgo de humildad y  confian
za..... «Lo que Vds. oyen, añadió; tengo, dos dificultades nada 
ménos en una octava;» y diciendo y haciendo sacó del bolsillo 
un papel, y desdoblándolo añadió: «está es la inscripción que 
se ha de poner en la puerta de la iglesia para decir al público 
el objeto de aquella solemnidad y darle al mismo tiempo lec
ción provechosa.» \ *

Los dos jóvenes miraban al anciano de hito en hito, sin 
atreverse a decir palabra. ! /

El anciano continuó-: ¿la octava, tal cual yo la hy escrito, 
dice así:

Yace ¡ oh dolor! eñ la mansión oscura "
E i sól dél Elba que alumbraba á España,
Que no es contra la muerte más segura
Morada excelsa que infeliz cabaña: . ;
No prestado esplendor; pompa más pura,
Séquito de virtudes la acompaña;
Que splo ;eLthuéppV el religioso', el justo 
Es en la tumba1 el grande y el augusto.

(i) Nacido en 'Valencia el 19 de Agosto de 1806.
(Se continuaré.)
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A nuncios.

AGENDA DE BUFETE PARA 1S75, DESDE 2 PESETAS HASTA 3
pesetas 75 céntimos.
Agenda de Bolsillo para  4 875, desde t peseta hasta 19.
Agenda médica para  1875r desde 2 pesetas hasta 19 pesetas 50 cén

timos.
Agenda de la lavandera para 1875, desde 50 céntimos de peseta 

hasta 63 céntimos.
Calendario americano para 1875, desde 50 céntimos de peseta 

hasta 3 pesetas.
Calendario americano unido al de cuadro para <875, desde 2 pese

tas 50 céntimos- hasta 3 pesetas.
Estos libros, de utilidad para todo un año, no necesitan ya  elogios: 

sus precios tan módicos los han hecho accesibles á todas las fortunas.
* Se hallan de venta en Madrid en la librería extranjera y nacional 

de D. Carlos Baillv Bailliére , plaza de Santa Ana, núm. 10, y en todas 
lá* librerías de la Nación:' X —694

nECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
** papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Im prenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y 
^  circulares ele interés general expedidos por el Ministerio de la Go
bernación desde la proclamación de la República en 1873 hasta Se
tiembre de 1874.—Forma dos volúmenes, comprendiendo el primero 
desde 11 de Febrero de 1873 hasta igual mes de 1874, y  el segundo 
desde 1.° de Marzo hasta 30 de Setiembre de este año. Se venden en 
el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 4 y 2 pesetas respec
tivamente.

A c a d e m ia  p r e p a r a t o r i a  p a r a  t e l é g r a f o s ,  i n f a n t e r í a  y
. Administración militar, fundada en 1853 y dirigida por D. Rafael 

P a íe t , Director de Sección del cuerpo de Telégrafos: San Onofre, 3, 
segundo.

"Honorarios: externos, 3 duros mensuales; internos, 20 id. id.: pago 
adelantado.

N ota . Han sido aprobados 29 alumnos en este último trimestre en 
lás citadas carreras.

^TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cría de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamai, 6 sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
déla Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias sa 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

ALMANAQUE LITERARIO, REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA
Barrera, en colaboración con los más notables autores y artistas 

de Madrid.
Se vende en las principales librerías al precio de 4 rs.

REVISTA ILUSTRADA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMER-
ció.—Publicación mensual de la Escuela de Agricultura teórico- 

práctica de Aranjuez, y órgano de la Sociedad española de Agricultu
ra  y Meteorología, dirigida por D. Ramón María de Espejo y  Becerra.

Se suscribe por un año para  toda la Península, remitiendo 10 pe
setas en letras ó libranzas á la orden de su D irector, plaza de Oriente, 
número 6, tercero derecha, Madrid.

; Para Ultramar y el extranjero cuesta 20 pesetas.

Santos d e l d ía .

L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o , , y Santa  
A nastas ia , mártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  N a c i o a a l  d e  l a  O p e r a . —A las tres de la tarde.—
La Muta di Portici.

A las ocho y media.—Aida, ópera en cuatro actos, del Maestro G. 
Verdi, desempeñada por las Sras. Vanda-Miller y  Fossa, y los 
Sres. Tamberlik, Boccolini, David, Padovani y  Santes.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y  media.—Dar en el blanco.— 
El trípili.—Medidas extraordinarias, ó los parientes de mi mujer.

A las ocho y m edia.—Turnó "1.* impar.—Jugar al escondite.—La 
viuda del zurrador. — La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  « le  A p o l o . —A las cuatro y  media.—Función 13 dé tar
de.—Las manzanas de oro.

A las ocho y  media.—Turno 5.®—La misma. ,, :

T e a t r o  « le  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media.—Los Md- 
gyares. ^

A las echo y media.—Tumo 3.*— El Barberillo de Lavapiés.

T e a t r o  « l e í  C i r c o . —rA las tres y media.— La paloma azul.:.
A las ocho y media.—Turno 2.° par.—La mayor venganza. — La

boda del tío Carcoma.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s » . — A las cuatro y media.—Pedro- e 
negro ó los bandidos de la Lorena. , . ^

A las ocho —La fé perdida. —La Noche-Buena en el ñastro.—'El 
pariente de todos.—La primera escapatoria. u

T e a t r o  M a r t í n . — A las cuatro y  media. — El Nacimiento del 
? ■ Mesías. ' ;

A las ocho.—La misma.

S a l o n  E s l a v a * —A las cuatro y media.—/). Pedro el Cruel ó la 
vieja del candilejo.—Baile.

A las ocho.—Dos muertos y  ninguno difunto.—El regalo de Navi 
dad.—La Gramática.—Baile.

T e a t r o  « le í  í t e c r e o . — A las cuatro.—El corazón de un solda
do.— Regalo de Navidad.—Baile.

A las ocho.— Remedio oportuno.—El Arcediano d e  S a n  G il—Un 
paseo á Bedlam.— Regalo de Navidad—  Canto y baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Floreciente—Gran baile de tres 
y media de la tarde á siete y media.de la noche;— La Nove
dad.— Grán baile dé máscaras de nueve de la noche á dos de la 
madrugada. ; > •

C i r c o  y  T e a t r o  « le  P r i c e . — A las cuatro de la f a r d e — Co
loquios sobre el Nacimiento del Niño Dios. — Espectáculo ex 
traordinariamente aplaudido, enteramente nuevo en esta capi
tal, el cual será representado, por 100 niños de ámhos sexos y 
de edad de cinco á nueve años. Consta d e  cuatro actos y la co
loquios, magníiicas decoraciones y lujosos trajes, exornado con 
coros y bailables y luces Dumont y Bengala.


